
VI. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta de Compras De
legada en el Cuartel General del Ejér
cito por la que se anuncia concurso 
para la adquisición del material que 
se cita. Expediente 1. S. V. 2/84-4.

Esta Junta de Compras, sita en el paseo 
de Moret, número 3-B, de Madrid, anun
cia la celebración de un concurso público, 
con admisión previa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
del Ejército, de 28 de mayo de 1960 (•Dia
rio Oficial» número 97), para la adquisi
ción de:

Hasta 80.000 uniformes paseo, color ca
qui, por un importe límite del gesto de 
480.000.000 de pesetas.

Hasta 100.000 corbatas color caqui, por 
un importe limite del gasto de 8.000.000 
de pesetas.

Los pliegos de bases (prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas par
ticulares) se encuentran á disposición dp 
los lidiadores en la Secretaría de esta 
Junta, todos los días hábiles, desde las 
nueve treinta a trece horas.

Los lidiadores deberán unir a sus pro- 
posidones económicas, fianza suficiente 
por un importe del 2 por 1010 del precio 
limite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del Presidente de 
la Junta. Caso de presentar aval, deberá 
formalizarse con arreglo al modelo oficial 
establecido, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de mayo de 1668, 
número 120.

Las proposiciones se harán por dupli
cado y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1969 («Diario Oficial» número 264) e 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en tres sobres lacrados y firma
dos, que se denominarán: Número 1, «Re
ferencias» (las que se exigen en la cláu
sula 6." bis del pliego de bases); núme
ro 2, «Documentación general» (en el que 
se incluirá toda la señalada en la cláusula 
9.a del mismo), y número 3. «Proposición 
económica», que serán presentados si
multáneamente en la Secretaria de esta 
Junta, sita en el domicilio mencionado, 
entes de las once treinta horas del día 
13 de febrero de 1984.

El acto de licitación tendrá lugar en 
el salón de reuniones de esta Junta a 
las once horas del día 18 de febrero de 
1984, en cuyo momento se dará a conocer 
el resultado de la admisión de empresa
rios, que ha de llevarse a cebo por la 
Mesa de Contratación, previamente al ac
to licitatorio.

El importa de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 3 de enero de 1984 —El Presi
dente, Florentino Pradillo Lozano.—149-A.

Resolución de la Junta de Compras De
legada en el Cuartel General del Ejér
cito por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de artículos de ves
tuario. Expediente 1. S. V. 3/84-5.

Esta Junta de Compras, sita en el paseo 
de Moret, número 3-B, de Madrid, anun
cia la celebración de un concurso público, 
con admisión previa, de conformidad con

* lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
del Ejército de 28 de mayo de 1969 («Dia
rio Oficial» número 97), para la adquisi
ción de artículos de vestuario (bufandas, 
guantes, jerseys, calzoncillos, guantes, 
calcetines, pañuelos y toallas), por un im
porte de 206.500.000 pesetas.

Los pliegos de bases (prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas par
ticulares) se encuentran a disposición de 
los licitadones en la Secretaría de esta 
Junta, todos los días hábiles, desde las 
nueve treinta a trece horas.

Los licitadores deberán uñir a sus pro
posiciones económicas fianza suficiente 
por un importe del 2 por 100 del precio 
limite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del Presidente de 
la Jñnta. Caso de presentar aval, deberá 
formalizarse con arreglo al modelo oficial 
establecido, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de mayo de. 1668, 
número 120.

Las proposiciones se harán por dupli
cado y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1669 («Diario Oficial» número 264) e 
irán acompañadas de leí documentación 
exigida en tres sobres lacrados y firma
dos, que se denominarán: número 1, «Re
ferencias» (las que se exigen en la cláu
sula 8.a bis del pliego de bases); núme
ro 2, «Documentación general» (en el que 
se incluirá toda la señalada en la cláusu
la 9." del mismo), y número 3, «Proposi
ción económica», que serán presentados 
simultáneamente en la Secretaria.de esta 
Junta, sita en el domicilio mencionado, 
antes de las doce horas del día 13 de 
febrero próximo.

El acto día licitación tendrá lugar en 
el salón de reuniones de esta Junta a 
las once treinta-horas del dia 18 del mis
mo mes, en cuyo momento se dará a 
conocer el resultado de la admisión de 
empresarios, que ha de llevarse a cabo 
por la Mesa de Contratación, previamen
te al acto licitatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 4 de enero de 1984.—El Presi
dente, Florentino Pradillo Lozano.—148-A.

Resolución de la Junta de Compras De
legada en el Cuartel General del Ejér
cito por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de 150.000 unidades 
de uniforme de campaña. Expediente 
1. S. V. 1/84-3.

Esta Junta de Compras, sita en el paseo 
de Moret, número 3 3, de Madrid, anun
cia la celebración de un concurso público, 
con admisión previa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de! Ministerio 
del Ejército de 28 de mayo de 1969 («Dia
rio Oficial» número 97). para la adquisi
ción de 150.000 unidades die uniforme de 
campaña, por un importe de 480.000.000 
de pesetas.

Los pliegos de bases (prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas par
ticulares) se encuentran a disposición de 
los licitadores en la Secretaría de esta 
Junta, todos los dias hábiles, desde las 
nueve treinta a trece horeis.

Los licitadores deberán unir a sus pro
posiciones económicas fianza suficiente 
por un importe del 2 por 100 d>el precio

límite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del Presidente de 
la Junta. Caso de presentar aval, deberá 
formalizarse con arreglo al modelo ofi
cial establecido, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de mayo de 
1668, número 120.

Las proposiciones se harán por dupli
cado y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1966 («Diario Oficial» número 264) e 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en tres sobres lacrados y firma
dos, que se denominarán: Número 1, «Re
ferencias» (las que se exigen en la cláu
sula 6.a bis del pliego de bases); núme
ro 2, «Documentación general» (en el que 
se incluirá toda la señalada en la cláu
sula 9.a del mismo), y número 3. «Propo
sición económica», que serán presentados 
simultáneamente en la Secretarle de esta 
Junta, sita en el domicilio mencionado, 
antes de las once horas del día 13 de 
febrero próximo.

El acto de licitación tendrá lugar en 
el salón de reuniones de esta Junta a 
las diez treinta horas del día 16 del mis
mo mes, eh cuyo momento se dará a 
conocer el resultado de la admisión de 
empresarios, que ha de llevarse a cabo 
por la Mesa de Contratación, previamente 
al acto licitatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 4 die enero de 1984.—El Presi
dente, Florentino Pradillo Lozano.—150-A

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Capitanía General de 
Canarias por ¡a que se anuncia con
curso para contratar la elaboración de 
pan.

Hasta las doce horas del día que resulte 
de contar veinte dias hábiles a partir del 
siguiente a la publicación de este anunció 
en el «Boletín Oficial del Estado» se ad
miten ofertas en la Secretaria de esta 
Junta, sita en calle Veinticinco de Julio, 
número 3, segundo, de Santa Cruz de 
Tenerife, para la contratación de elabo
ración de pan en las islas menores de 
este archipiélago, por un importe límite 
total de 13.601.141 pesetas, para el año 
en cursó.

Los pliegos de bases que rigen para 
este concurso se encuentran expuestos al 
público en el tablón de anuncios de esta 
Junta, así como en los de los Ayunta
mientos de las capitales de cada isla afec
tada, donde podrán ser examinados en los 
días hábiles en horas de oficina.

El concurso se oelebrará a las once 
horas del día siguiente hábil posterior a 
la fecha que resulte del primer párrafo.

La proposición se presentará en dos so
bres, cerrados y firmados por el licita- 
(lor, debidamente lacrados y numerados, 
el signado con el número 1, contendrá 
la proposición económica ajustada al mo
delo del pliego de bases y el otro la docu
mentación que en el mismo se exige, ha
ciendo constar en cada uno de ellos el 
respectivo oontenido y en ambos el nom
bre del licitador. La propos:ción se podrá 
admitir por correo certificado en un so
bre que contenga los dos anteriores, de
biendo tener entrada en esta Junta antes 
de la fecha límite que resulte. El importe
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del anuncio será a cargo de los adjudica
tarios.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de noviem
bre de 1983.—El Teniente Secretario, Luis 
González Díaz.—V.® B.°: El Coronel,- Pre
sidente interino, Vicente Santamaría Sán
chez.—9.451-A,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva por el sistema 
de concurso-subasta de las obras com
prendidas en el expediente número 1-M- 
1.127- 11.35/83.

Visto el resultado del concurso-subasta 
celebrada el dia 29 de noviembre de 1983 
para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 1-M- 
1.127- 11.85/83, Madrid,

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro de fecha 
6 de junio de 1979, ha resuelto adjudicar 
definitivamente, confirmando la adjudica
ción provisional efectuada por la Mesa 
de Contratación, las obras siguientes:

Madrid.—«Refuerzo del firme. Calzada 
derecha. Carretera N-V de Madrid a Por
tugal, puntos kilométricos 23,00 al 20,00. 
Tramo: Variante de Navalcarnero». A 
«Servia Canto, S. A.», en la cantidad de 
48.834.488 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 48.834.488 pesetas, 
un coeficiente de adjudicación de 1.

Madrid, 5 de diciembre de 1983.—El Di
rector general, Enrique Balaguer Cam- 
phuis.—18.872-E.

Resolución de la Confederación Hidrográ
fica del Norte de España por la que 
se rectifica error advertido en la ad
judicación de la subasta de ¡as obras 
del proyecto 12/81, parcial del proyecto 
general, conexión entre tnargen izquier
da y derecha por el puente de Ronte- 
gui, fase 77, del abastecimiento de agua 
a la comarca del Gran Bilbao.

En el anuncio de esta adjudicación pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 5, del día 6 de enero de 1084, 
página 375, aparece como Empresa ad
judicatario de dichas obras «Entrecana
les y Távora, S. A.», y debe entenderse 
a todos los efectos que se trata de la 
Empresa «Construcciones y Contratas So
ciedad Anónima».

Oviedo. 9 de enero de 1984.—El Dele
gado del Gobierno, Joaquín de Meirano 
Fuster.—418-E.

Resolución del Puerto Autónomo de Va
lencia por la que se anuncia concurso- 
subasta de las obras del proyecto de 
«Ampliación de la carretera de la dár
sena interior».

El Puerto Autónomo de Valencia anun
cia a concurso-subasta la ejecución" de las 
obras del proyecto de «Ampliación de la 
carretera de la dársena interior».

Hasta las trece horas del día 30 de ene-- 
ro próximo, se admitirán en la Secretaría 
del Puerto Autónomo de Valencia las “pro
posiciones para tomar parte en este con
curso-subasta.

El plazo de ejecución será de diez me
ses, el presupuesto de contrata asciende a 
ciento cuarenta y seis millones novecien
tas sesenta y cuatro mil trescientas die
cinueve (148.964.319) pesetas. Queda dis
pensada la obligación de prestar fianza

provisional, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1883/1979, de 1 de junio.

La apertura de pliegos se verificará en 
las oficinas del Puerto Autónomo el día 
3 de febrero, a las trece horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas estarán de manifiesto, desde 
la publicación de este.anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» hasta el día an
terior al de la presentación de proposi
ciones, en la Secretaría del Puerto Au
tónomo de Valencia. Las proposiciones 
deberán ajustarse al siguiente modelo:

Modelo de proposición

Don .......  con domicilio en .......  calle
de   número   con documento na
cional de identidad número .......  expedido
en ...... . actuando en nombre propio o de
...... (en el caso de que el firmante actúe
como Director, Apoderado, , etc. de una 
Empresa o un tercero, hará constar clara
mente el apoderamiento o representa
ción), enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» el día ......
de ...... de 1983 y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en público concurso-subasta de las
obra® de .......  se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad
de ...... (aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en 
pesetas escrita en letra).

- Clasificación; Grupo G (viales y pistas). 
Subgrupo 4 (con firmes de mezclas bitu
minosas). Categoría e) (cuando exceda 
de 50.000.000 de pesetas).

Valencia, 29 de diciembre de 1983.—El 
Presidente, José María Boquera Oliver.— 
El Secretario accidental, Ricardo Ciudad 
Gordillo.—243-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Junta de Construccio
nes, Instalaciones v Equipo Escolar por 
la que se anuncia concurso público para 
la adjudicación de los contratos de obra 
que se indican.

'Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar concurso público para la adjudica
ción de los siguientes contratos de obra:

1. PROVINCIA DE MADRID. LOTE UNICO

— Construcción de un Centro de Prees
colar de cuatro unidades en Fuenla- 
brada, calle de Francisco Javier Sau
quillo.

— Construcción de un Colegio de 18 uni
dades ert Fuenlabrada, calle de Fran
cisco Javier Sauquillo.

— Construcción de tres Centros de Prees
colar de dos unidades en Fuenlabrada, 
avenida España.

— Construcción de un Colegio de 24 uni
dades en Fuenlabrada, avenida Esptña.

Presupuesto de contrata: 273.783.044 pe
setas.

Plazo de ejecución: Nueve meses. 
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto-, categoría E.

2. PROVINCIA DE MADRID. LOTE UyiCO

— Construcción de un Centro de Preerco- 
lar de cuatro unidades . en Leganés, 
avenida de La Mancha.

— Construcción de un Colegio de 16 uni
dades en Leganés, avenida de La Man
cha.

— Construcción de un Colegio de 16 uni
dades en Parla, calle de Jaime I el 
Conquistador.

Presupuesto de contrata: 206.120.273 pe
setas.

Plazo de ejecución: Nueve meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto; categoría E. ■

3. PROVINCIA DE MADRID. LOTE UNICO

— Construcción de un Colegio de 12 uni
dades y un Centro de Preescolar de 
cuatro unidades «Virgen de Guadalu-, 
pe» en Madrid (Vallecas), calle de 
Ahijones.

— Construcción de un Colegio de 16 uni
dades en San Sebastián de los Rayes, 
La Zaporra, calle de Vizcaya.

Presupuesto de contrata-, 179.645.786 pe
setas.

Plazo de ejecución: Diez meses.
Clasificación requerida: Grupo C,. com

pleto; categoría E.

4. PROVINCIA DE MADRID. LOTE UNICO

— Construcción de un Colegio de 16 uni
dades en Alcalá de Henares, calle de 
Luis Vives.

— Construcción de un Centro de Prees
colar de cuatro unidades en Alcalá de 
Henares, calle de Luis Vives.

— Construcción de un Instituto de For
mación Profesional de 600 puestos esco
lares en San Fernando de Henares, ca
lle de Irún.

Presupuesto de contrata: 236.528.436 pe
setas.

Plazo de ejecución: Diez meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto-, categoría E.

5. PROVINCIA DE MADRID. LOTE UNICO

— Construcción de un Colegio de 16 uni
dades en Alcorcón, avenida del Oeste, 
calle de Cáceres II.

— Construcción de un Centro de Prees
colar de cuatro unidades en Alcorcón, 
avenida del Oeste, calle de Cáceres II.

— Construcción de un Colegio de 16 uni
dades en Alcorcón, avenida del Oeste, 
calle de Cáceres I.

— Construcción de un Centro de Prees
colar de cuatro unidades en Alcorcón, 
avenida del Oeste, calle de Cáceres I.

Presupuesto de contrata: 263.959,254 pe
setas.

Plazo de ejecución: Nueve meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto; categoría E.

0. PROVINCIA DE MADRID. LOTE UNICO

— Construcción de un Colegio de 16 uni
dades en Alcorcón, camino de Fuenla
brada.

— Construcción de un Centro de Prees
colar de cuatro unidades en Alcorcón, 
camino de Fuenlabrada.

— Construcción de un Colegio de 16 uni
dades en Móstoles, calle de Granada.

— Construcción de un Centro de Prees
colar de cuatro unidades en Móstoles, 
calle de Granada.

Presupuesto de contrata: 241.515.705 pe
setas.

Plazo de ejecución: Nueve meses.
Clasificación requerida.- Grupo C, com

pleto; categoría E.

Declaración de urgencia: Estos contra
tos son cíe tramitación urgente a los efec
tos indicados en el artículo 28 de la Ley 
de Contratos del Estado.

Fianza provisional: Dispensada, según 
Real Decreto 1883/1979, de 1 de junio l-Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de agosto).

Exposición de proyectos: Los proyectos 
y pliegos de cláusulas administrativas 
particulares podrán examinarse en la sala 
de exposición de proyectos de esta Junta, 
calle de Alfonso XII, 3 y 5. planta baja, 
Madrid, durante el plazo de presentación 
de proposiciones, de las diez a las trece 
horas



Plazo de presentación de proposiciones.- 
Comenzará el día siguiente al de la pu
blicación de la presente Resolución en el 
•Boletín Oficial del Estado» y term nará 
el día 2 de febrero de 1984, a las trece 
horas.

Lugar de presentación de proposiciones: 
En el Registro General de esta Junta, 
calle de Alfonso XII, 3 y 5, planta baja, 
Madrid. No se admitirán las proposicio
nes depositadas por correo.

Documentación a presentar por los li
citadores:

En el sobre A), «Económica», en la for
ma que determina la cláusula 7.2 del 
pliego de las administrativas particulares, 
específico de este contrato.

En el sobre B). «Administrativa», en la 
forma que determina la cláusula 7.3 del 
pliego de las administrativas particulares, 
específico de este contrato.

En el sobre C), «Técnica», en la forma 
que determina la cláusula 7.4 del pliego 
de las administrativas particulares, espe: 

■ cjfico de este contrato.

Examen de documentación.- La Mesa de 
Contratación, el día 6 de febrero de 1984, 
calificará las documentaciones presenta
das y publicará a continuación en el ta
blón de anuncios de la Junta de Cons
trucciones. Instalaciones y Equipo Esco
lar, el resultado de dicha calificación, a 
fin de que los licitadores afectados conoz
can y subsanen, dentro del plazo que se 
indique, los defectos materiales observa
dos en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará 
por la Mesa de Contratación el día 10 de 
febrero de 1984, a las doce horas, en la 
sala de licitaciones de esta Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Esco
lar, calle de Alfonso XII, 3 y 5, planta 
baja, Madrid.

Madrid, 13 de enero de 1984 —El Presi
dente de la Junta. Francisco Arance Sán
chez.—382 A.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Resolución de los Ferrocarriles de Via Es
trecha (FEVE) por la que se anuncia 
concurso público de Asistencia Técnica 
a la «Redacción del proyecto de los talle
res de FEVE en El Berrán (Asturias)».

La Dirección General de Ferrocarriles 
de Via Estrecha (FEVE) ha resuelto con
vocar concurso público de Asistencia Téc
nica a la «Redacción del proyecto de los 
talleres de FEVE en El Berrón (Astu
rias)».

Exposición de pliegos: Estarán de mani
fiesto en las oficinas de FEVE en Madrid, 
calle General Rodrigo. 0, 3.°; durante el 
plazo de admisión de las proposiciones, 
desde las nueve a las trece horas todos 
los días hábiles.

Flazo de presentación: Se admitirán 
proposiciones en las oficinas mencionadas 
en el párrafo anterior desde las diez a 
once horas todos los días hábiles hasta 
el 3 de febrero de 1984.

Apertura de proposiciones: Se realizará 
po' la Mesa de Contratación el día 3 de 
febrero de 1984, a las doce treinta horas, 
en las citadas oficinas centrales de FEVE.

El importo de los anuncios y demás 
gastos ocasionados por la formalizadón 
del concurso serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 18 de febrero de 1984.—El Di
rector de Administración y Finanzas, 
por orden Juan Bautista Camacho del 
Castillo.—384-A.

Resolución de la Constructora Benéfica 
•Caja Postal de Ahorros» por la que se 

. anuncia concurso-subasta para la con
tratación de las obras de construcción 
de un edificio de ocho viviendas de 
protección oficial y locales comerciales 
en Olmedo (Valladolid).

Objeto: Contratación de las Obras de. 
construcción de un edificio de ocho vi
viendas de protección oficial y locales 
comerciales en Olmedo (Valladolid).

Tipo de licitación: 26.804.427 pesetas, a 
la baja.

Plazo de ejecución: Once meses. 
Examen del proyecto y pliego de cláu

sulas: Durante las horas de oficina de la 
Constructora Benéfica de la Caja Postal 
(paseo de Recoletos, números 7 y 9, Ma
drid), en la Delegación de Caja Postal de 
Valladolid y en la Oficina de Comunica
ciones de Olmedo. En dichas oficinas se 
facilitará el modelo de proposición eco
nómica y aval bancario.

Fianza provisional: 536.088 pesetas. 
Clasificación de los contratistas: Los 

licitadores deberán encontrarse clasifica
dos en el grupo C de los señalados en la 
norma primera de la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 28 de marzo de 1968.

Lugar y plazo de admisión de propo
siciones: En Madrid, Registro General de 
la Caja Postal, antes de las trece horas 
del día en que se termine el plazo de 
presentación- de ofertas, que se fija en 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Presentación: La documentación se pre
sentará en dos sobres cerrados y firma
dos por el licitador o persona que lo re
presento.

El primero de ellos contendrá:

— Documento acreditativo de la perso
nalidad del solicitante.

— Justificante de hallarse al corriente 
en el pago de impuestos sobre la renta 
de las personas físicas, impuesto sobre 
sociedades y seguros sociales obligatorios.

— Justificante, de ' estar clasificado en 
el grupo C..

— Fotocopia de la tarjeta de identifica
ción fiscal.

— Relación de medios técnicos de que 
dispone y de obras ejecutadas de carac
terísticas similares.

— «Planmng» de la obra.
— Ultimo balance y cuenta de Pérdidas 

y Ganancias presentados a efectos fiscales, 
si es persona jurídica, o simplemente cer
tificados Por profesional, en caso de per
sona física.

— Fianza provisional en metálico, aval 
bancario o certificado de la Caja General 
de Depósitos.

El segundo de los sobres contendrá ex
clusivamente la proposición económica.

Procedimiento de adjudicación:

Concurso: Al siguiente día hábil de la 
terminación del plazo de presentación de 
ofertas, la Mesa de Contratación proce
derá a abrir el sobre primero y resolveré 
por medio de acuerdo motivado qué ofer
tantes pasan a la fase de subasta.

Subasta: Se celebrará en acto público 
en Madrid (paseo de Recoletos, 7 y 9), a 
las doce horas del día hábil en que se 
cumplan los veinticinco días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
En dicho acto, y salvo que se aprecie 
baja temeraria, la Mesa de Contratación 
adjudicará provisionalmente las obras al 
mejor postor. La adjudicación definitiva 
será acordada por la Junta Rectora.

El importe de este anuncio será abonen 
do por el adjudicatario de las obras.

Madrid, 17 de enero de 1984.—El Geren
te .—385-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial 
de Cádiz por la que se anuncia concur
so para la adquisición de material de 
oficinas para los distintos Centros de- 

. pendientes de esta Corporación.

Se convoca concurso público para la 
adquisición de material de oficinas para 
los distintos Centros dependientes de esta 
Diputación durante el plazo de un mes.

Consignación: Presupuesto ordinario. 
Fianza provisional: 57.500 pesetas.
Fianza definitiva: 115.000 pesetas.
Plazo de presentación de proposiciones.- 

veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el Servicio de Compras, de nueve a trece 
horas.

Apertura de plicas: Día inmediato hábil 
al que finalice el plazo de presentación de 
proposiciones.

Entrega de material: Conforme a las 
necesidades de cada Centro.

Para este concurso no se necesita auto
rización superior.

El modelo de proposición es el siguiente:

Don....... vecino de ....... con domicilio
eñ ....... documento nacional de identi
dad número ...... . con plena capacidad de
obrar, declara que conoce el pliego de 
condiciones regulador del concurso convo
cado por la excelentísima Diputación de
Cádiz, para :...... las que acepta en su
totalidad, y en nombre propio o como apo
derado de ....... hace la siguiente propo
sición: ......

Cádiz a 6 de diciembre de 1983.—El Pre
sidente, Alfonso Perales Pizarro.—B.9B7-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Córdoba por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de maquinaria.

Esta excelentísima Diputación Provin
cial tiene acordado la adquisición por con
curso de la siguiente maquinaria:

Seis furgonetas; tipo de licitación 
1.370.000 pesetas por unidad. Garantía 
provisional: Total 105.250 pesetas.

Un grupo electrógeno de 10 KVA; tipo 
de licitación 1.213.000 pesetas. Garantía 
provisional: 28.727 pesetas.

Un martillo hidráulico-, tipo de licita
ción 1.925.000 pesetas. Garantía provisio
nal: 41.187 pesetas.

Seis hormigoneras; tipo de licitación 
198.530 pesetas por unidad. Garantía pro
visional: Total 28.346 pesetas.

Plazo de entrega de esta maquinaria: 
Cuarenta y cinco días.

Plazo de garantía: Un año.
Garantía definitiva: La que resulte de 

aplicar los porcentajes medios reglamen
tarios y se prestará en las formas pre
venidas en el articulo 82 del Reglamento 
de Contratación.

Examen de documentos: El pliego de 
condiciones técnicas y económico-adminis
trativas que ha de servir de base se en
cuentra de manifiesto en el Negociado 
de Contratación y Ejecución, donde puede 
ser examinado en días y horas hábiles 
de oficina.

Pagos: Se efectuará con cargo ni pre
supuesto de inversiones de 1983, el 50 por 
1O0 en la entrega de la maquinaria o 
vehículos y el resto a los seis meses a 
partir de la referida entrega.

Plazo de presentación y apertura de 
plicas: Las proposiciones se presentarán 
en el plazo de veinte dias hábiles, con
tados a partir del siguiente, también há
bil, al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Registro General de Entrada de esta ex
celentísima Diputación, durante las horas 
de las diez a las trece.

Apertura de plicas: Tendrá lugar al si
guiente dia hábil a aquel en que termine



el plazo de presentación de proposiciones 
en la Casa Palacio de esta Corporación.

Documentación: En el pliego de condi
ciones técnicas' y económico-administrati
vas se reseñan los documentos que han 
de unirse a las proposiciones.

Protección a la industria nacional: Se 
observaran las disposiciones vigentes so
bre protección a la industria nacional, 
admil léndose las ofertas en la forma que 
señala la Orden del Ministerio de Indus
tria de 11 de septiembre de 1856, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» de 
24 del mismo mes y año, o sea¡“ en sobres 
cerrados, en los que se haga constar de 
forma clara si el material que se ofrece 
es de procedencia nacional, extranjera o 
mixta.

Créditos y autorizaciones: Se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en los nú
meros 2 y 3 del artículo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, sobre existencia de crédito 
y autorizaciones necesarias para la vali
dez del contrato.

Modelo de proposición
Don ....... mayor de edad, vecino de

....... con domicilio en ....... con documen
to nacional de identidad número ....... en
su propio nombre (o en representación
de ......), cédula de identificación fiscal
número ...... (en su caso), enterado del
anuncio publicado por la excelentísima 
Diputación Provincial de Córdoba en el
«Boletín Oficial del Estado» de fecha .......
así como del pliego de condiciones téc
nicas y económico-administrativas y de
más documentos obrantes en el expedien
te para la adquisición de ...... (indíquese
la maquinaria o vehículos que concursa) 
con destino a los servicios do la Corpo
ración, mediante concurso, la ofrece para
venderla por la cantidad total de ......
(en letra) pesetas y se compromete a 
cumplir cuantas condiciones se expresan 
en el pliego de condiciones indicado y 
demás disposiciones aplicables; acompa
ñando a esta proposición los documentos 
exigidos en el pliego de condiciones re
ferido.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Córdoba, 28 de octubre de 1983.—El Pre
sidente.—8.560-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
León por la que se anuncia concurso
para la adquisición de un tractor agrí
cola y cosechadora de forrajes.

La Diputación Provincial de León cele
brará concurso para la adquisición de un 
tractor agrícola y cosechadora de forra
jes, según características descritas en el 
pliego de condiciones técnicas.

Tipo de licitación: 15.000.000 de pesetas.
Fianza provisional: 110.000 pesetas.
Fianza definitiva: La máxima autoriza

da por el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales;

Plazo de entrega: Sesenta días.
Los pliegos de condiciones y demás do

cumentación están de manifiesto en el 
Negociado de Contratación de la Dipu
tación.

La documentación para tomar parte en 
este concurso se presentará en el Nego
ciado de Contratación durante el plazo 
de veinte dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», de nueve a catorce horas.

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial, a las doce horas del dia si
guiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de plicas.

Modelo de proposición
Don ....... mayor de edad, vecino de.......

con domicilio en ....... provisto del docu

mento nacional de identidad número .......
expedido en ...... con fecha ....... ob. ande
en su propio nombre y derecho (o con 
poden bastante de ...... , en cuya repre
sentación comparece), teniendo capacidad 
legal para contratar y enterado del anun
cio inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ....... del día ...... de ...... de
1984, asi como dél pliego de condiciones 
del concurso para adquisición de maqui
naria y conforme en todo con el misnjo. 
se compromete ai suministro de ...... (aqui
la proposición, por el precio tipo, o con 
la baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese escrita 

"en letra la cantidad'en pesetas), y com
prometiéndose a la entrega en un plazo 
de ...... a partir de la fecha de adjudica
ción.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
León, 28 de diciembre de 1983.—El Pre

sidente, Manuel Cabezas Esteban—629-C.

Resolución del Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares (Madrid) por la que se 
anuncia concurso para la adquisición 
por compraventa de un edificio, desti
nado a actividades culturales.
Concurso para la adquisición por com

praventa de un edificio destinado a acti
vidades culturales.

a) Objeto y tipo de licitación: La ad 
quisición de un edificio incluido en el 
casco histórico-artistico, calificado de pro
tección oficial por Bellas Artes, de interés 
artístioo y de reconocido valor arquitec
tónico con una parcela entre 1.500 y 2.000 
metros cuadrados con un acceso principal 
y otro de servicio, ■'con paso de vehículos.

El tipo será de 12.000.000 de pesetas, 
pagaderas un 50 por 100 en 1983 y el 
otro 50 por 100 en 1984. „

b) Duración del contrato: El contrato 
de compraventa que se otorgue lo será 
en perpetuidad.

c) Puede examinarse el expediente en 
las oficinas de la Comisión de-Urbanismo 
o en el Ayuntamiento, durante los dias 
hábiles y horas de oficina.

d) Fianza provisional: 200.000 pesetas, 
el La garantía definitiva, se fijará en

el acuerdo de adjudicación, conforme al 
artículo 82 del Reglamento de Contrata 
ción y artículo 10, reglas 8 y 9 del Real 
Decreto 3048/1977. 

f) Modelo de proposición:
Don ....... provisto del DNI número .......

expedido el ....... con domicilio en .......
calle de ....... número ....... en nombre
propio (o en representación de ......, según
acredita con poder bastanteado que acom
paña), enterado del pliego de condiciones 
y demás documentos del expediente de 
adquisición mediante concurso de un edi 
ficio destinado a actividades culturales en 
Alcalá de Henares, por compraventa, se 
compromete a la venta del mismo al ex
celentísimo Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, en las cantidades y período que 
a continuación se expresan:

Año 198 ...... (en letra y número) pese
tas.

Año 198 ...... (en letra y número) pese
tas.

Año 198 ...... (en letra y número) pese
tas.

Sin intereses por la cantidad aplazada. 
Acompaña los siguientes documentos:
a) Documento nacional de identidad y 

poder bastanteado, en su caso.
b) Documento justificativo de haber 

prestado la garantía provisional.
' c) Declaración jurada de no hallarse 
ineurso en causa alguna de incapacidad 
o incompatibilidad.

d) Títulos de propiedad.
e) Sugerencias, aclaraciones y otros 

que estime convenientes que, sin menos
cabo de lo establecido en el pliego de 
condiciones, pueda convenir a la mejor 
realización objeto del ooncurso.

(Fecha y firma del proponente.)

f) Proposiciones: Se presentarán en la 
Secretaría General dentro de los . veinte 
dias hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca inserto el último anuncio de esta 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» o en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid, entre las 
horas de diez a trece.

g) Apertura: A las doce horas del día 
hábil siguiente al de la expiración del 
piazo anteriormente referido en esta Casa 
Consis torial.

h) Reclamaciones: Dentro da los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid» podrán 
interponerse reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones, que de producirse, 
darán lugar al aplazamiento de la licita
ción, cuando asi resulte necesario.

Alcalá de Henares, 9 de agosto de 1983. 
EJ Alcalde, Arsenio E. Lope Huerta.—
6.396-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares (Madrid) por la que se 
anuncia concurso para la adquisición 
de una parcela y edificio para su reha
bilitación.

Se convoca concurso para la adquisición 
de una parcela y edificio para su rehabi
litación en este término municipal.

Objeto del contrato: Lo es para la ad
quisición por el Ayuntamiento de los te
rrenos necesarios y edificio para su reha
bilitación para necesidades municipales.

a) Tendrán -que estar enclavados en 
el casco histórico-artistico.

b) El solar deberá tener unas dimen
siones aproximadas de .800 a 1.000 metros 
cuadrados

o) La parcela deberá contener edificio 
catalogado por las nuevas normas subsi
diarias como de interés histórico-artistico, 
que admita mediante su rehabilitación el 
uso de vivienda.

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
será de 4.980.000 pesetas, pagaderas asi:

Ejercicio éconómico de 1983, 50 por 100. 
Ejercicio económico de 1984, 50 por 100. 
Mejorable a la baja.
Las cantidades a pagar en el ejercicio 

futuro se entienden sin intereses.
Plazo de garantía: Se establece el plazo 

de un año a contar desde la adjudicación 
definitiva, para que informe el Arquitecto 
municipal sobre las condiciones de seguri
dad, una vez instalados los servicios, cuyo 
oiclamen negativo determinaría la nuli
dad de la compra con devolución de las 
cantidades satisfechas.

Garantía provisional: 150.000 pesetas. 
Garantía definitiva: Se fijará en el 

acuerdo de adjudicación ajustándose a lo 
dispuesto en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales y en el articulo 110 y reglas 8 y 9 
del Real Decreto 3046/1977, de 6 de oo- 
tubre.

Presentación de plicas: En el Negociado 
de Contratación de diez a trece horas, 
durante el plazo de treinta días a partir 
del siguiente al de la última publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» o en el «Boletín Oficial de la Co
munidad Autónoma de Madrid».

Expediente: Se halla de manifiesto en 
el citado Negociado de Contratación, don
de podrá examinarse durante el plazo de 
presentación de proposiciones.

Apertura de plicas: En esta Casa Con
sistorial a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones.

Pliego de condiciones: Durante los ocho 
días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid» po
drán presentarse reclamaciones contra el 
mismo, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo 2.° del artículo 110 del Real



Decreto 3040/1977, de 0 de octubre, que
dando aplazada la licitación en tanto no 
se resuelvan las reclamaciones frente a 
los pliegos de condiciones, las que una 
vez resueltas se procederá a un nuevo 
anuncio de la licitación.

Modelo de proposición

Don .......  provisto del DNI número .......
expedido el .......  con domicilio en ......
(calle y número), en nombre propio (o
en representación de .......  según acredita
oon el poder.bastanteado que acompaña), 
enterado del pliego de condiciones y de
más documentos del expediente, para la 
adjudicación mediante concurso de una 
parcela y edificio para su rehabilitación, 
se compromete a la venta del mismo al 
excelentísimo Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, en las cantidades y períodos que 
a continuación se expresan:

Año 198 ...... (en letra y número) pe
setas. "

Año 198 ...... (en letra y número) pese
tas.

Año 198 ...... (en letra y número) pese
tas.

Sin intereses por la cantidad aplazada.

Acompaña los siguientes documentos:

a) DNI' y poder bastanteado, en su 
caso.

b) Documentos justificativos de haber 
prestado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incapacidad 
o incompatibilidad.

d) Títulos de propiedad.
e) Sugerencias, aclaraciones y otros 

que estime conveniente, que, sin menos
cabo de lo establecido en el pliego de 
condiciones, pueda convertir a la mejor 
realización del objeto del ooncurso.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcalá' de Henares, 19 de diciembre 
de 1983.—El Alcalde.—8.483-A.

Resolución del Ayuntamiento de A ¡monte
(Huelva) por la que se anuncia subasta
de pinos.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
y conforme con la resolución del Ayun
tamiento Pleno en sesión extraordinaria, 
celebrada el día 24 de noviembre de 1983, 
artículo 313 de la Ley de Régimen Local 
y 28 del üeglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se convoca 
subasta pública para enajenar aprovecha
mientos forestales de los montes de pro
pios, año 1984, de la forma siguiente:

Objeto de la subasta:

Primer lote de pinos: Se encuentra en 
el cuartel E, tramo II, subtramos o y 
d. Se compone de 3.596 pinos de 20 centí
metros arriba de diámetro normal, con 
un volumen estimado de 1.375,281 metros 
cúbicos de madera gruesa y 112 pinos 
inferiores con un volumen estimado en 
7,351 metros cúbicos de madera delgada.

Segundo lote de pinos: Se encuentra en 
el cuartel E, tramo II, subtramo d. Se 
compone de 2.300 pinos superiores a 20 
centímetros de diámetros normales, con 
un volumen estimado de 1.367,252 metros 
cúbicos de madera gruesa.

Tercer lote de pinos: Se encuentra en 
el cuartel M, tramo I, subíramos a y 
b. Está compuesto por 4.706 pinos superio
res a 20 centímetros de diámetro norma
les, con un volumen estimado en 1.592,847 
metros cúbicos de madera gruesa y 45 
pinos inferiores, con un volumen estimado 
de 3,950 metros cúbicos de madera del
gada.

Cuarto lote de pinos: Se encuentr^en 
el cuartel M, tramo I, subtramo c. Está 
compuesto por 3.7;.j pinos superiores a 
20 centímetros de diámetro normal, con 
un volumen estimado en 1 353,320 metros 
cúbicos de madera gruesa.

Tipos de _ licitación:

Primer lote de pinos: Será, de pesetas 
3.170.«29,75.

Segundo lote de pinos: Será de pesetas 
3.281.404,80.

Tercer lote de pinos- Será el de pesetas 
3.508.015,90.

Cuarto lote de pinos: Será el de pesetas 
2.841.972.

Presentación de pliegos-. En la Secreta
ría Municipal, en pliego cerrado, de nueve 
a trece horas, hasta el día anterior al 
señalado para la subasta, conforme el 
riíodelo que se inserta, acompañándose 
por separado resguardo de la fianza pro
visional y declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación.

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de cua
renta y ocho horas de la fecha de pre
sentación del pliego.

Garantías:

Primer, lote de pinos: Se establece la 
de 73.403 pesetas.'

Segundo lote de pinos: Se establece la 
de 75.628 íesetas.

Tercer lote de pinos: Se establece la 
de 80.161 pesetas.

Cuarto lote de pinos: Se establece la 
de 66.840 pesetas.

Las fianzas definitivas serán las que re
sulten del importe del remate, de confor
midad con el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación.

Apertura de plicas: Será a las doce 
trainta horas, en el salón de actos de 
esta Casa Consistorial, el día siguiente 
hábil a aquel en que se cumplan veinte 
también hábiles a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

En el caso de quedar desierta la subas
ta, saldrá ésta automáticamente, en se
gunda convocatoria, a los diez días si
guientes.

Pagos: A los diez días de notificada 
la adjudicación, ingreso de la fianza de
finitiva y gastos de anuncios. Será de 
cuenta del adjudicatario además de los 
gastos de anuncios, contrato y en general 
cuantos lleve consigo la adjudicación, asi 
como toda clase de impuestos.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de
con domicilio en ...... . calle .......

número .......  provisto del documento na
cional de identidad número ........ expedido
en ...... . en fecha .......  en nombre propio
o en representación de .......  lo cual acre
dita con ...... (poder otorgado ante el No
tario don ......), enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número ....... de f~cha .......  ofrece por
el lote de ...... número .......  la cantidad
de ...... (en número y letra) pesetas, con
sujeción estricta a las condiciones que 
declara conocer.

(Lugar, fecha y firma.)

Almonte, 8 de diciembre de 1983—El 
Alcalde, Juan Antonio Castellano Ramos. 
9.990-A.

Resolución del Ayuntamiento de Blanes
(Gerona) por la que se anuncia concur
so para contratar las obras de urbani
zación de las calles Maresma, Olivers,
Trueta y Mediterráneo.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 28 de octubre de 1983, artículo 313 de 
la Ley de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, y artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1953, 
se anuncia el siguiente concurso:

l.° Objeto del contrato-. Obras de ur
banización de las calles Maresma, Oli
vers, Trueta y Mediterráneo.

.2.9 Precio máximo: Los licitadores po
drán presentar sus proposiciones por el 
tipo de licitación de 24.834.375 pesetas o 
bien por tipo inferior al mismo, expresan
do en letr-, la cantidad exacta por la 
que se comprometen a realizar la obra.

3. ° 'Plazo: La prestación objeto del con
trato será realizada en el plazo de cua
tro meses.

4. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación del Técnico municipal, con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones, existiendo crédito suficiente. 
en el presupuesto.

5. ° Pliego de condiciones: Están de ma
nifiesto en las oficinas municipales de 
las nueve treinta a las trece treinta horas.

0." Garantía provisional: Para partici
par en el concurso, de 500.000 pesetas.

7. ° Garantía definitiva: Que prestará 
el adjudicatario, de 1.000.000 de pesetas.

8. ° Proposiciones.- Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado y en el que, 
figurará: «Proposición para tomar parte 
en el concurso convocado para contratar 
las obras de urbanización de las calles 
Maresma, Olivers, Trueta y Mediterrá
neo», en las oficinas de este Ayuntamien
to, de las nueve treinta a las diez treinta 
horas, hasta el día .hábil anterior al de 
la apertura de plicas de este concurso, 
conforme al siguiente modelo:

Don .......  de estado '.......  de profesión
con documento nacional de identi

dad número .......  en nombre propio o
en representación de .......  enterado de
la decisión de esta Corporación de ejecu
tar la obra de urbanización de las calles 
Maresma, Olivers, Trueta y Mediterráneo, 
de esta población, anunciado en el «Bole
tín Oficial» de .......  número .......  de fe
cha ...... . de los pliegos de condiciones
facultativa y económico-administrativa, 
que acepta en todas sus partes, así como 
de los demás documentos, que obran uni
dos al expediente de . u razón, se compro
mete a ejecutar las ob-as de urbanización 
de las calles Maresma, Olivers, Trueta 
y Mediterráneo, de esta población, con 
sujeción estricta al proyecto aprobado pa
ra su realización y a los pliegos anterior
mente citados por el precio de ...... pe
setas.

(Lugar, fecha y firma del concursante.)

9. ” Documentos: Los concursantes pre
sentarán con su proposición los documen
tos exigidos en la cláusula 19 del pliego 
de condiciones.

10. Apertura de plicas: La apertura de 
plicas se celebrará en la Casa Consisto
rial de Blanes (Gerona), a las doce ho
ras del día hábil siguiente a transcurridos 
veinte desde la publicación de este con
curso en el último «Boletín Oficial del ■ 
Estado».

Blanes, 16 de noviembre de 198.3.— La 
Alcaldesa.—9.49á-A.

Resolución del Ayuntamiento de Blanes 
(Gerona) por la que se anuncia concur
so para contratar las obras de pavimen
tación de la avenida de Cataluña, lado 
izquierdo y calles adyacentes.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 28 de octubre de 1983, artículo 313 de 
la Ley de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, y artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1952, 
se anuncia el sigu!ente concurso:

1. “ Objeto del contrato: Obras de pa
vimentación de la avenida de Cataluña, 
lado izquierdo, y calles adyacentes.

2. a .Precio máximo-. Los licitadores po
drán presentar sus proposiciones por el 
tipo de licitación de 12.638.172 pesetas,



o bien, por tipo inferior ai mismo, expre
sando en letra la cantidad exacta por 
la que se comprometen a realizar la obra.

3.° Plazo: La prestación objeto del con
trato será realizada en el plazo de tres 
meses.

4 ° Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación del técnico municipal, con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones, existiendo crédito suficiente 
en el presupuesto.

5. ° Pliegos de condiciones: Están de 
manifiesto en lr.s oficinas municipales, de 
las nueve treinta a las trece treinta horas.

6. ° Garantía provisional: Para partici
par en el concurso 250.000 pesetas.

7. ° Garantía definitiva: Que prestará 
el adjudicatario, de 500.000 pesetas.

8. ° Proposicionesi Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado y en el que 
figurará: «Proposición para tomar'parte 
én el concurso convocado para contratar 
las obras de pavimentación de la avenida 
de Cataluña, lado izquierdo y calles ad
yacentes», en las oficinas de este Ayun
tamiento, de las nueve treinta a las trece 
treinta horas, hasta el día hábil anterior 
al de la apertura de plicas de este con
curso, conforme al siguiente modelo:

Don ......, de estado ........ de profesión
....... con documento nacional de identidad
número ....... en nombre propio o en re
presentación de ....... enterado de la deci
sión de esta Corporación de ejecutar la 
obra de pavimentación de la avenida de 
Cataluña, lado izquierdo, y calles adya
centes, de esta población, anunciado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 
....... de fecha ....... de los pliegos de con
diciones facultativa y económico-adminis
trativa, que acepta en todas sus partes, 
asi como de los demás documentos, que 
obran unidos al expediente de su razón, 
se compromete a ejecutar las obras de 
pavimentación de la avenida de Catalu
ña, lado izquierdo, y calles adyacentes, 
de esta población, con sujeción estricta 
al proyecto aprobado para su realización 
y a los pliegos anteriormente citados, por
el precio de ...... pesetas.

(Lugar, fecha y firma del concursante.)

9. " Documentos: Los concursantes pe- 
sentarán con su proposición los documen
tos exigidos en la cláusula 19 del pliego 
de condiciones.

10. Apertura de plicas: La apertura de 
pliegos se celebrará en la Casa Consisto
rial de Blanes (Gerona), a las doce horas 
del día hábil siguiente a transcurridos 
veinte desde la publicación de este con
curso en el último «Boletín Oficial del 
Estado».

Blanes, 16 de noviembre de 1983.—La 
Alcaldesa.—9.494-A.

r
Resolución del Ayuntamiento de Cerda- 

nyola del Vallés (Barcelona) por la que 
se anuncia concurso para contratar el 
servicio de construcción de- albañales 
en el término .municipal.

El Ayuntamiento Pleno en sesión cele
brada el 29 de septiembre de 1963, apro
bó el pliego de condiciones que habrá 
de regir para la contratación, mediante 
el sistema de concurso, del servicio de 
construcción de albañales en el término 
municipal de Cerdanyola del Vallés.

Durante el plazo de treinta días desde 
la última inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia o «Bo
letín Oficial del Estado», queda expuesto 
al público a efectos -de reclamaciones, a 
tenor del articulo 121 del Reglamento de 
Servicios de Tas Corporaciones Locales.

Simultáneamente se anuncia el siguien
te concurso:

.1." Objeto de1, concurso.- La contrata
ción del servicio de construcción de alba
ñales, en el término municipal de Cer
danyola del Vallés.

2. ° Precio: El establecido en el artícu
lo 30 del pliego de condiciones.

3. ° Plazoi El plazo de la concesión del 
servicio será de cinco años.

4. ° Pagos: Se realizarán previa presen
tación de las certificaciones de obras, de
bidamente conformadas por el Concejal 
delegado del Servicio, justificativas de ha
berse realizado éstas, terminada la eje
cución de cc. la uno de los programas.

5 ° Pliego de condicione's. Está de ma
nifiesto en el Negociado de Urbanismo 
de este Ayuntamiento, de diez a catorce 
horas.

6.° Garantía provisional: Será de pese
tas 50.000

7 ° Garantía definitiva: Se fija inicial
mente en 100.000 pesetas.

8. ” Proposiciones: Se presentarán e n 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado o 
precintado, en el que figurará la inscrip
ción «Proposición para tomar parte en 
el concurso público de construcción de 
albañales en el término municipal de Cer
danyola del Vallés», en el Registro Gene
ral de este Ayuntamiento de diez a ca
torce horas, hasta el día hábil anterior 
al de la apertura de plicas de este con
curso, conforme al siguiente

Modelo de proposición
Don ....... en representación de ....... ve

cino de ....... con domicilio en ....... calle
....... número .......  enterado del pliego de
condiciones para la concesión mediante 
concurso público, del Servicio de cons
trucción de albañales en el término muni
cipal de Cerdanyola del Vallés, lo acepta 
en su integridad, acompaña las pres
taciones objeto de aquélla, de acuerdo 
con el programa que apruebe el Ayun
tamiento y a los precios unitarios que 
figuran en el correspondiente documento 
presentado.

(Fecha y firma del proponente.)

9. ° Documentos: Los que figuran en el 
artículo 35 del pliego de condiciones.

10. Apertura de plicas: Se celebrará 
en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, 
a las trece horas del día hábil siguiente 
de haberse cumplido el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde que se entiende 
aprobado presuntamente el pliego desde 
la última publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o «Boletín Oficial 
del Estado».

Cerdanyola del Vallés, 7 de octubre de 
1983.—El Alcalde, Celestino Sánchez 
González.—8; 176-A.

Resolución del Ayuntamiento de Collado 
Mediano (Madrid) por la que se anun
cia concurso-subasta para contratar el 
servicio de recogida de basuras de esta 
villa y colonias.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales y 
articulo 120 de Real Decreto 3046/1977, 
de 0 de octubre el Ayuntamiento de Co
llado Mediano anuncia el siguiente con
trato:

1. ° Objeto: Concurso-subasta para con
tratar el servicio de recogida de basu
ras de esta villa y colonias.

2. ° Duración del contrato: La duración 
dol contrato será desdé el 1 de enero 
de 1964 al 31 de diciembre de 1984.

3. ° Tipo de licitación: El tipo de lici
tación es el de 3.739.450 pesetas, por año, 
a la baja.

4. ° Expediente.- Estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, pu
diéndose examinar durante el plazo de 
presentación de proposiciones.

5. ” Garantías provisional y definitiva.- 
La garantía provisional consistirá en el
3 por 100 del tipo de licitación con arre
glo al artículo 82 del Reglamento de Con
tratación. La garantía definitiva será del
4 por loo del precio de la adjudicación 
oon arreglo a dichos preceptos.

6. " Plazo de presentación de plicas: 
Las plicas se presentarán en la Secretar 
ría de este Ayuntamiento en el plazo de 
veinte dias hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil en que aparezca el anuncio 
de convocatoria en cualquiera de los «Bo
letín Oficial del Estado» o- «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid», tomándose 
como referencia el último en qui se pu
blique, en horas de nueve a trece.

Las proposiciones y documentos que se 
acompañan a las mismas se presentarán 
en dos sobres cerrados e independientes.

El primero, denominado «Referencias», 
contendrá los documentos que establece la 
cláusula 9.a del pliego de condiciones.

En el segundo, denominado «Oferta eco
nómica», se incluirá proposición con arre
glo al modelo siguiente:

Don ....... mayor de edad, de estado
civil ....... de profesión ....... vecino de
....... con domicilio en ....... calle y núme
ro ....... con documento nacional de identi
dad número ...... expedido en ...... , con
fecha ...... (día, mes y año), bien ente
rado del pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en el 
concurso-subasta anunciado por el Ayun
tamiento de Collado Mediano (Madrid) 
para la contratación dd servicio de re
cogida de basuras de esta población y 
colonias, se compromete a realizar dicho 
contrato con sujeción estricta a las con
diciones contenidas en el pliego por el 
precio de ...... pesetas.

A la presente proposición se adjunta res
guardo de depósito de garantía provisio
nal y declaración de no estar afectado 
de incapacidad e incompatibilidad. 

(Lugar, fecha y firma.)

7. ° Apertura de plicas: La apertura de 
plicas del primer periodo, sobre titulado 
«referencias», será a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al que aspire 
el plazo de presentación de proposiciones.

Los sobres titulados «Oferta ec6nómica» 
se abrirán a la hora v dia en que se 
anuncie sn el «Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid».

Collado Mediano, 14 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, Rafael Guillén. — 
10.206-A.

Resolución del Ayuntamiento de Getafe 
(Madrid) por la que se anuncia con
curso para realizar la desratizaciOn de 
la población y desinfección y desinsec
tación de Centros Escolares y depen
dencias municipales.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 11 de no
viembre de 1983, acordó aprobar los plie
gos de condiciones técnicas y económico- 
administrativas del concurso para reali
zar la desratización de la población de 
Getafe y desinfección y desinsectación de 
Centros Escolares y dependencias muni
cipales.

A los efectos previstos en el articulo 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se exponen al pú
blico dichos pliegos de condiciones por 
el plazo de ocho dias, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Si durante el plazo de exposición de 
pliegos se presentaran reclamaciones con
tra los mismos, será hecho público a efec
tos de interrupción del plazo de licitación, 
que queda abierto por plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente día 
hábil a aquel en que aparezca el último 
de los anuncios en el «Boletín Oficial del 
Estado» o «Boletín Oficial» de la provin
cia, y con arreglo al siguiente conteni
do:.

Objeto: concurso para llevar a cabo la 
desratización de la población de Getafe 
y desinfección y desinsectación de Cen
tros Escolares y dependencias municipa
les.



Tipo: 3.350.000 pesetas (2.400 000 pese 
tas para el servicio de desratización y 
950.000 pesetas para el servicio de desin
fección y desinsectación). 300.000 pesetas 
consignadas en este ejercicio v el resto 
a cargo del presupuesto de 1984.

Plazo del contrato: £1 tiempo de dura
ción del contrato será de dos años.

Garantías: Provisional, de 67 000 pese
tas; la definitiva se señalará de confor
midad con el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de lás Corporaciones Lo
cales.

Modelo de oroposición

Don ....... vecino de ....... en represen
tación de ....... con domicilio en ....... nú
mero ....... y con documento nacional de
identidad. número ......, enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas a regir en el con
curso para realizar la desratización de 
la población de Getafe y desinfección y 
desinsectación de Centros Escolares y de
pendencias municipales, se compromete 
a su ejecución con arreglo a los mismos
ofreciendo una baja del .......  (en letra)
por ciento, respecto al- precio tipo.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección • a la industria espa; 
ñola.

(Fecha y firma del licitador)

Expediente: Puede examinarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los días 
laborables de nueve a trece horas

Presentación de plicas: En dichas Se
cretaria y horas, dentro-- de los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca el último de los anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provincia o -Bo
letín Oficial del Estado-.

Apertura: Tendrá lugar en e| salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, a las dore 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación de plicas.

Getafe, 17 de noviembre de 1983.—El 
Alcalde.— 9.301-A.

Resolución del Ayuntamiento de La Roda
de Andalucía (Sevilla), por la que se
anuncia subasta del solar que se cita.

De conformidad con el acuerdo de este 
Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
de 1 de diciembre de 1083, se anuncia 
la siguiente subasta: .

1. ° Es objeto de este contrato la enaje
nación, mediante subasfa pública de! so
lar municipal sito en calle Horno, núme
ro 14, de extensión superficial de 215 me
tros cuadrados.

2. ° El tipo de licitación: Un millón 
seiscientas doce mil quinientas (1.612 500) 
pesetas, ai alza.

3. ° Garantía provisional y definitiva: 
Cuarenta y ocho mil trescientas setenta 
y cinco (48.375) pesetas.

4. " El pago del precio del remate se 
realizará al contado, según el pliego de 
condiciones.

5. ° Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de veinte dias hábiles, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

6. ” Modelo de proposición-.

Don ....... mayor de edad, natura! de
...... provincia de ...... calle de ...... en
posesión del documento nacional de iden
tidad número ....... en nombre propio (o
en representación de ......) lo cual acre
dita con ...... enterado del anuncio y plie
go de condiciones formuladas por el 
Ayuntamiento de La Roda de Andalucía 
(Sevilla), para la subasta del solar mu
nicipal, sito en calle Horno, número 14, 
y con expreso sometimiento al menciona

do pliego s~ compromete a la adquisición
del mis-no en la cantidad do ...... (en
leira y cifra) pesetas.

Al mismo tiempo - se hace constar no 
estar incurso en ninguna de las incom- 
oai bi'.idades que se establecen en el vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y acompaña foto- 
cop a do! documento nacional de identidad 
y justificante de haber constituido la fian
za.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

7 o El acto de apertura de plicas será 
público y tendrá lugar a las trece horas 
del día que haga veintiuno hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publica- . 
cíón de! presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

8 ° El pliego de condiciones se encuen- ; 
tra de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, donde podrá ser examina- 
do durante las horas hábiles de oficina.

La Roda de Andalucía, 5 de diciembre 
de 198.3.—El Alcgjde—9.950-A.

Resolución del Ayuntamiento de Los Rá
banos (Soria) por la que se anuncia 
subasta de un edificio, sito en la calle 
Real, número 85, del casco urbano de 
estu población.

Este Ayuntamiento, en virtud de sus 
acuerdos Corporativos, adoptados en se
siones de 5 de febrero y 4 de junio de 
1933, y autorización de la Junta de Cas
tilla y León del día 24 del pasado mes.de 
octubre, ha establecido la enajenación, 
mediante subasta pública de los siguien
tes inmuebles, en concepto de bienes de 
propios, a saber:

Bienes

Finca urbana.—Un edificio, sito en la 
calle Real, número 85, del casco urbano 
de esta población de Los Róbanos, deno
minado antigua casa camineros, que ocu
pa una superficie aproximada de metros 
cuadrados 186,15, que limita al Norte, 
ca'lejón; Sur, calle de Castillejos; Este, 
calle Real, y al Oeste, calle las Eras; que 
consta de una sola planta v su adquisición 
procede, por cesión a este Ayuntamiento, 
por el Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, según acta de fecha 2 de di
ciembre de 1981.

Precio de tasación: El de 1,263.525 pe
setas.

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas: El aprobado por el Ayun
tamiento, que se encuentra a disposición 
do los presuntos licitadores. en la Secre
taria del mismo

Garantía provisional: La cantidad de 
37.906 pesetas, equivalente al 3 por 100 de 
la tasación.

Presentación de plicas: Se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
sobre cerrado, durante todos los días la
borables en horas de oficina, desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, 
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta 
las doce horas del día anterior hábil al de 
la celebración de la subasta.

Apertura de plicas: La subasta se cele
brará en el local de esta Casa Consisto
rial, a las doce horas del día laborable 
siguiente al cumplimiento de los veinte 
días hábiles siguientes al de la publica
ción dei anuncio en el expresado periódico 
oficial

Documentación: A la proposición se 
acompañará el documento que acredite 
la constitución de la garantía provisional 
y una declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, que no 
se halla comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo 
raciones Locales y, cuando el licitador 
concuna en nombre de otra persona o 
Entidad, poder notarial debidamente bas- 
lanteado.

Gastos a cargo del rematante: Serán de 
cuenta del adjudicatario los gastos de 
anuncio, los derivados también de la con
cesión de la autorización de ¡a Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, los de for- 
malización del contrato notarial y aque
llos que se ocasionen de los trámites pre
paratorios del mismo, reintegros, derechos 
reales, impuestos y cuantos se deriven de 
la subasta, hasta su total terminación del 
expediente de enajenación.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes reintegradas con póliza del Estado 
de 25 pesetas, y con los sellos municipa
les y mutuales establecidos, se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición

Don vecino de ...... , con domicilio
en la calle número .......  provisto del
documento nacional de identidad núme
ro ....... expedido en ...... el ...... de ......
de 19..., en nombre propio (o en repre
sentación de ....... lo cual acredita con
......), enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ......, del dia ...... , y del pliego de con
diciones económico-administrativas, . jun
tamente con el de las facultativas, que 
han de regir en la subasta para la enaje
nación del edificio denominado Antigua 
Casa Camineros, en concepto de bienes 
de propios del Ayuntamiento de Los Rá
banos, cuyos particulares conoce y acep
ta, se compromete a adquirirlo en la 
cantidad de ...... pesetas (en letra y nú
mero) .

«Fecha y firma del proponente.)

Los Rábanos,*9 de diciembre de 1983 — 
El Alcalde, Carlos Hernández Lamarca.— 
10.067-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la aue se anuncia concurso para 
la construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de refres
cos y bebidas en el Parque de Doña 
Guiomar, de Manoteras (Hortaleza).

Canon: El canon anual tipo se fija en 
260.000 pesetas anuales.

Plazos-. El plazo máximo de concesión 
será de veinte años.

Pagos-. Por semestres naturales antici
pados, según informe de la Intervención 
Municipal.

Garantías: Provisional, 114.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Modelo de proposición

Don .....  (en representación de ......),
vecino de ....... con domicilio en ....... en
posesión del documento nacional de iden
tidad número .........enterado de los plie
gos de condiciones a regir para la cons
trucción y explotación de un quiosco des
tinado a la venta de refrescos y bebidas 
en el Parque de Doña Guiomar, de Mano
teras (Hortaleza), se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el canon anual ofrecido de ......
pesetas y un plazo de explotación de ......
años.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguri
dad Social y protección a la industria 
española.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte dias hábiles siguientes a



aquél en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tei drá lugar en la Sala de 
Contratación, a las once treinta de la ma
ñana, del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación.

. Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—El 

Secretario general, Pedro Barcina lort.— 
10.398-A.

Resolución del Ayuntamiento de Naval- 
villar de Pela (Badajoz) por la que se 
hace pública la adjudicación de solares.

Se hace público que el Ayuntamiento 
Pleno ha elevado a definitiva la adjudica
ción provisional de solares municipales, 
subastados según anuncio del «Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de septiembre 
de 1983, según la siguiente relación:

Solar Adjudicatario
Importa

Pesetas

1 Don Julián Reyes
Masa ... .................... 705.992

2 Don Matías Moñino
Rodríguez................. 805.105

3 Don Juan Cañada Ca-
ñada y don José Co-
trina Durán ............. 650.000

4 Don Julián Reyes
Masa ......................... 585.990

7 Don Antonio Moreno
Masa ......................... 700.025

8 Don Juan Vargas Ca-
pada .......................... 590.770

9 Don Juan Vargas Ca-
ñada .......................... 553.530

10 Don Juan M. Casielles
Parralejo ................... 540.010

11 Don Juan M Casielles
Parralejo ................... 540.010

M.10 bis Don Pedro Babiano
Moreno...................... 3.307.500

Navalvillar de Pela, 2 de diciembre de 
1983 —.—El Alcalde—9.814-A.

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo 
por la que se anuncia concurso para 
el suministro de prendas de uniforme 
para personal municipal.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 24 de noviembre de 1983, artículo 120 
del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octu
bre, y artículo 25 del Reglamento de Con-* 
tratación de la9 Corporaciones • Locales 
de 9 de enero de 1953, se anuncia el si
guiente concurso:

l.o Objeto del concurso. 1. El sumi
nistro de las prendas de uniforme que 
se relacionan en el anexo del pliego de 
condiciones con destino 'al personal de 
los siguientes Servicios Municipales: Po
licía Municipal, Ordenanzas, Lectores de 
contadores de aguas, Cobradores de Re
caudación, Conductores de automóviles y 
Vigilantes del Matadero.

2. Los artículos serán de las caracte
rísticas que se señalan en el anexo y para 
un mismo tipo de prenda, serán de igual 
calidad para todos los Servicios afec
tados.

3. El adjudicatario estará obligado a 
suministrar las prendas para las medi
das que le sean facilitadas por los Ser
vicios Municipales relacionados.

4. Las ofertas habrán de comprender 
la totalidad de los artículos relaciona
dos en el anexo.

2.o Plazos de entrega. La totalidad 
de las prendas objeto del contrato ha
brán de ser entregadas en el plazo má

ximo que fije el adjudicatario en su 
proposición, sin que pueda exceder de 
seis meses, contado desde la fecha en que 
se notifique el acuerdo de adjudicación. 
El calendario de entregas parciales será 
fijado por los concursantes.

3.° Pago. El pago del precio se efec
tuará por el Ayuntamiento en la forma 
que señala, el artículo 3.° del pliego de 
condiciones.

4.o Precio del contrato. El precio del 
contrato será el que figure en el acuerdo 
de adjudicación conforme a la proposi
ción del adjudicatario y será el resultado 
de aplicar los precios unitarios ofertados 
¡por el que resulte adjudicatario, que 
habrán de adjuntarse con las proposi
ciones.

5.o Muestras. Previamente a la pre
sentación de las ofertas los interesados 
depositarán en el Almacén del Parque 
de Servicios Municipales (calle Capitán 
Almeida) una unidad de las prendas que 
hayan de suministrar confeccionadas y las 
muestras de género de las que hayan de 
ser objeto de confección a medida. Las 
muestras depositadas por el adjudicatario 
no serán devueltas hasta que se haya 
recibido de plena1 2 3 4 conformidad la tota
lidad del suministro adjudicado.

6.o Pliegos de condiciones. El expe
diente y pliego de condiciones estarán 
de manifiesto en la Unidad Administra
tiva de Contratación y Patrimonio du
rante el plazo de presentación de plicas.

7.° Presentación de proposiciones. Los 
dos sobre de que consta cada proposición, 
que se designarán con’ las letras «A» y 
«B», se presentarán en la Unidad Admi
nistrativa de Contratación y Patrimonio 
del Ayuntamiento de Oviedo de las diez 
a las trece horas, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las proposiciones serán entregadas en 
mano en la citada Unidad Administrativa 
y no se admitirán las depositadas en Co
rreos.

8.o Modelo de proposición. Las propo
siciones se formularán conforme al si
guiente modelo:

Don ....... documento nacional de iden
tidad número ....... en nombre propio (o
en representación de ......1, hace constar:

1. Que solicita su admisión al concur
so convocado por el Ayuntamiento de 
Oviedo en el «Boletín Oficial del Estado» 
número ......, de fecha ....... para contra
tar el suministro de prendas de unifor
me para personal de diversos Servicios 
Municipales.

2. Propope como precio total ...... pe
setas.

3. Acompaña los documentos exigi
dos en los pliegos de condiciones.

4. Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuere

(Lugar, fecha y firma del licitadoi.)

9. ° Garantía Provisiotial. La propuesta 
irá acompañada del recibo acreditativo 
de haber prestado la garantía provisional 
de 160.000 pesetas.

10. Garantía definitiva. El adjudicata
rio vendrá obligado a prestar la garantía 
definitiva del 4 por 100 del precio de la 
adjudicación.

11. Apertura de plicas. Para la aper
tura de plicas o proposiciones del concur
so se observarán las siguientes normas:

a) Antes de la fecha señalada para el 
acto público de apertura de las proposi
ciones económicas, la Mesa procederá a 
abrir el sobre «A» de los concursantes y 
calificará la documentación administrati
va contenida en dicho sobre, diciendo, en

consecuencia, sobre la admisión o re
chazo de las proposiciones.

b) A las doce horas del cuarto día há
bil, contado desde el siguiente al de ter
minación del plazo de presentación de 
proposiciones, la Mesa, en acto público y 
en la Casa Consistorial, notificará públi
camente a los licitadores el resultado de la 
calificación de la documentación adminis
trativa efectuado por la propia Mesa, pro
cediendo seguidamente a la apertura del 
sobre «B» de aquellas Empresas cuya do
cumentación haya sido calificada de bas
tante por la Mesa.

c) El expediente con las proposiciones 
presentadas y el acta se enviará a los 
Servicios Municipales competentes para 
que informen acerca de la menor o mayor 
ventaja de las proposiciones presentadas

12. Adjudicación del c o n c u r s o. Al 
Ayuntamiento corresponde la adjudica
ción del concurso y a tal fin resolverá 
discrecionalmente en orden a las propo
siciones que considere más ventajosas 
para los fines del concurso, en atención 
a la documentación y muestras presenta
das y precio propuesto, si bien no deci
dirá exclusivamente éste por tratarse de 
concurso. El Ayuntamiento se reserva 
el derecho de declarar desierto el con
curso si en su apreciación libre y dis
crecional ninguna de las proposiciones 
presentadas resultase conveniente a los 
fines de aquél.

13. Domicilio del adjudicatario. El ad
judicatario habrá de señalar un domicilio 
en Oviedo, a efectos de notificaciones y 
relaciones con los Servicios Municipales 
a los que se destinan las prendas de 
uniforme adjudicadas.

14. Información pública de los pliegos 
de condiciones. Durante el plazo de ocho 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio, pueden presentarse recla
maciones contra los pliegos de condicio
nes, que estarán de manifiesto, para su 
examen, en la Unidad Administrativa de 
Contratación y Patrimonio.

Oviedo a 30 de noviembre de 1983.—El 
Secretario General, Luis Arce Monzón — 
9.948-A.

Resolución del Ayuntamiento de Penagos
(Cantabria) por la que se anuncia su
basta de lai obras denominadas «Cami
nos en Penagos-.

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción Municipal «n sesión de fecha 14 de 
septiembre de 1983,, el pliego de condi
ciones económico-administrativas que han 
de regir la subasta de las obras denomi
nadas «Caminos en Penagos», inclui
da en P. P. de 1982, y habiéndose sido 
expuesto dicho pliego de condiciones al 
público, en el «Boletín Oficial de Canta
bria», extraordinario, de fecha 7 de no
viembre, número 20, durante el plazo de 
ocho días, sin que, contra el mismo, se 
hayan formulado reclamaciones, por el 
presente se anuncia subasta de la obra 
«Caminos en Penagos», P. P. 1982, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Objeto: Las obras de «Caminos en Pe
nagos», P. P. 1982, con arreglo al proyecto 
técnico redactado por don Mario Cabezas 
Calvo.

Pipo: Once millones ochocientas seten
ta y siete mi: setecientas diecinueve 
111 877.719) pesetas, mejorado a la baja.

Duración del contrato: Desde la fecha 
de la notificación de la adjudicación de
finitiva hasta la devolución de la fianza 
definitiva. Las obras se ejecutarán en el 
plazo de cuatro meses, a partir de la 
fecha de comprobación de) replanteo y 
si plazo de garantía será de un año, a 
partir de la fecha de recepción provisio
nal de las obras.

Pago: Con cargo a la partida transfe
rencias a planes provinciales del presu
puesto municipal ordinario.



Fianza provisional y definitiva: Fianza 
provisional, 4 por 100 del importe de la 
licitación presentada; fianza definitiva, 5 
por 100 del importe de adjudicación de
finitiva de la obra.

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaria de este Ayuntamiento, de nue
ve a catorce horas, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 

En la Secretaría estará de manifiesto 
el expediente completo que podrá ser exa
minado durante el plazo de presentación 
de proposiciones.

Apertura de proposiciones: En el salón 
de actos de la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente hábil al en 
que. finalice el plazo de presentación de 
plicas.

Modelo de proposición

Don ......... vecino de .........  con domicilio
en ....... , provincia d ........ provisto del
documenlo nacional de identidad "lime
ro ........, expedido en .......... en fecha .......
obrando en hombre propio (o en represen
tación de don ........ según poder que acom
paña’ debidamente bastanteado) enterado 
del gnuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ......... de fecha
......... así como del proyecto técnico com
pleto, pliego de condiciones particulares 
y económico-administrativas, que han de 
servir de base a la subasta convocada 
por este Ayuntamiento para la contrata
ción de las obras de «Caminos en Pena- 
gos», incluidas en P. P. de 1982; por estar 
conforme con su contenido, se compro
mete a ejecutar dicha obra con estricta 
sujeción a los mencionados documentos
por la cantidad de .......  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Penagos, 26 de noviembre de 1983.—El 
Secretario, María Josefa González López. 
9 674-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ponteve
dra por la que se anuncia concurso de 
anteproyectos pora la reconstrucción, 
aprovechamiento, dedicación y fines de 
las ruinas del Teatro Principal.

Objeto: Se convoca concurso de ante
proyectos, público, anónimo v abierto a 
fin de seleccionar el Arquitecto o equipo 
dirigido por Arquitecto a quien se confia
rá la responsabilidad y dirección de las 
obras para la reconstrucción, aprove
chamiento, dedicación y fines de las rui
nas del Teatro Principal, siendo promotor 
y patrocinador el excelentísimo Ayun
tamiento de Pontevedra.

Plazo de ejecución: Los concursantes ha
brán de presentar el anteproyecto con
forme a las normas contenidas en la base 
2 y conm máximo el día 20 de junio.

Inscripción: Deberá hacerse mediante 
instancia dirigida al ilustrísimo señor Al
calde del Ayuntamiento de Pontevedra, 
indicando su nombre o el cabeza de equi 
po. domicilio, fotocopia del documento 
nacional de identidad y datos colegiales, 
dirigida a la siguiente dirección;

Excmo. Ayuntamiento de Pontevedra. 
Concurso para la reconstrucción, apro

vechamiento, dedicación y fines de las rui
nas del Teatro Principal.

Plaza de España, 1.
Pontevedra.

La inscripción sólo será efectiva si su 
solicitud está acompañada del recibo o 
documento justificativo del ingreso de los 
derechos de inscripción, que son de pe
setas 10.000. Los ingresos se efectuarán 
mediante entrega en la Depositaría Muni
cipal de este excelentísimo Ayuntamiento

po. giro postal dirigido a la dirección an- 
les indicada.

El plazo de inscripción para participar 
en el concurso es desde el día 1 de febre
ro al día 1 de marzo.

Premios.- Primer premio, honorarios del 
anteproyecto y Memoria, de acuerdo con 
el presupuesto previsto en las bases, con
siderados en misión parcial y opción pre
ferente al proyecto y a la dirección de 
las obras. Los honorarios del anteproyecto 
v Memoria serán considerados, en su caso, 
a cuenta de las fases sucesivas sin que 
sea deducible el incremento correspon
diente a la misión parcial.

Segundo premio; 50 por 100 de los hono
rarios del anteproyecto y Memoria.

Tercer premio: 25 por 100 de los hono
rarios de anteproyecto y Memoria. s 

Bases del concurso.- Estarán de mani
fiesto en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, sin perjuicio de que serán 
remitidas a los participantes con la res
tante documentación.

Pontevedra, 9 de enero de 1984.—El Al
calde.—241-A.

Resolución del Ayuntamiento de Porre
res (Baleares) por la que se anuncia 
concurso para contratar el «Servicio de 
Recogida Domiciliaria de Basuras» de 
esta localidad.

Se anuncia concurso para contratar el 
«Servicio de Recogida Domiciliaria de Ba
suras» de esta localidad.

Objeto: Prestación del «Servicio de Re
cogida Domiciliaria de Basuras» del mu
nicipio de Porreres y traslado y trans
porte al vertedero para eliminación.

Tipo: Se fija en 3.480.000 pesetas anuales, 
a la baja.

Duración: Por plazo de cuatro años, pro
rrogabas.

Garantías: Provisional, 87.000 pesetas, 
y la definitiva, el 5 por 100 del importe 
de la adjudicación.

Procedimiento: a) El expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento; b) las plicas se presentarán en 
Secretaría, en horas de oficina, desde la 
fecha de publicación del presente anun
cio hasta el anterior hábil al de apertura 
de plicas, que se efectuará a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en que se 
cumplan veinte hábiles desde su publica
ción en el últim0 de los «Boletín Oficial 
del Estado» o Provincia que lo inserte y 
conforme el modelo siguinete:

Modelo de proposición

Don ......... con domicilio en ......... titular
del documento nacional de identidad nú
mero ......... por sí (o en representación
de ........), toma parte en el concurso con
vocado por el Ayuntamiento de Porreres 
para contratar la prestación del «Servicio 
de Recogida de Basuras», y se compro
mete a realizar dicho servicio con suje
ción al pliego de condiciones por la can
tidad de ......... pesetas anuales (en letra).

(Fecha y firma del licitador.)

Porreres a 26 de noviembre de 1983.—El 
Alcalde, Jaime Martorell Cerdá.—9.818-A.

Resolución del Ayuntamiento de Puebla 
del Caramiñal (La Coruña) por la que 
se anuncia subasta de las obras de cons
trucción de muro de cierre del paseo 
Marítimo.

Objetó: Las obras de construcción de 
muro de cierre del paseo Marítimo, de 
Puebla del Caramiñal.

Condiciones contratista: Experiencia en 
esta clase de obras y de reconocida sol
vencia.

Tipo: 38.045.239,72 pesetas, á la baja. 
Presentación proposiciones: En Secreta

ría, de diez a catorce horas, durante diez

días hábiles, a contar del siguiente a esta 
publicación.

Apertura rlicas: En la Casa Cons.rto- 
rial, a ias doce horas del día siguiente 
hábil al en que finalice el plazo de pre
sentación de plicas.

Fianza provisional: 380.452 pesetas. 
Definitiva: 2 por 100 del remate. 
Duración contrato: Desde su perfeccio

namiento y''hasta la recepción definitiva. 
El plazo má-nioo de ejecución de las 
obras será de diez meses.

Pagos: Contra certificación de obra eje
cutada.

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría.

Crédito y autorizaciones: Se ha cumpli
do lo dispuesto en los números 2 y 3 del 
artículo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ........, vecino de .......... con domicilio
en ......... calle ........ , documento nacional
de identidad número ........, expedido en
.......  el ........ de ........ de ........, en nombre
propio, o en representación de ........, ente
rado del anuncio de subasta con carácter 
urgente de las obras de construcción de 
muro de cierre del paseo Marítimo de 
Puebla del Caramiñal, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número .........
de fecha ......... y en el «Boletín Oficial»
de la provincia número .........  de fecha
......... así como del proyecto y pliego de
condiciones técnicas y económico-admi
nistrativas, con aceptación expresa de 
todo ello, se compromete a realizar dichas 
obras en el precio de ........ pesetas (en le
tra y número).

En prueba de aceptación de tal compro
miso deja asegurada esta proposición con 
la fianza exigida, como justifica con res
guardo adjunto.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Puebla del Caramiñal, 10 de enero de 
1984.—El Alcalde.—238-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sada (La 
Coruña) por la que se anuncia la con
tratación para adquirir mediante con
curso unos terrenos destinados a la 
construcción de Centros de BUP y For
mación Profesional.

Objeto: La adquisición de terrenos con 
destino a la construcción de un Centro 
de BUP y otro de Formación Profesional, 
dentro del casco urbano de Sada o en 
zona inmediata al mismo, con una super
ficie de 12.000 metros cuadrados, como 
mínimo, debiendo contar con acceso ro
dado, abastecimiento de agua, evacuación 
de aguas y suministro de energía eléc
trica.

Tipo de licitación: No se fija tipo de 
licitación, quedando su señalamiento a 
criterio de los proponentes, bien por me
tros cuadrados o bien por cantidad glo
bal.

Forma de pago: Una tercera parte del 
precio acordado será abonada a la firma 
del contrato; otra tercera parte, dentro 
del primer semestre, y el resto, dentro 
del segundo semestre siguientes a la for- 
malización del mismo, con cargo al pre
supuesto ordinario de 1984,

Ofertas: Se realizarán conforme al mo
delo de proposición que al final se in
serta.

Fianza provisional: 25.000 pesetas.
Fianza definitiva: Será calculada sobre 

la adjudicación a los tipos mínimos fi
jados en el articulo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Presentación de plicas: Los concursan
tes presentarán sus plicas en la Secreta

ría del Ayuntamiento, en horas de oficina, 
eu el plazo de veinte dias hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».



Apertura de plicas: Tendrá lugar en las 
dependencias municipales, a las done ho
ras del primer día hábil, siguiente al en 
que finalice el plazo señalado en la cláu
sula anterior.

Pliego de condiciones: Se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para su examen.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la píiblicacióñ de 
exposición al público del pliego de condi
ciones al que se refiere este concurso 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
podrán interponerse reclamaciones contra 
el mismo, produciéndose en este caso la 
suspensión automática de la licitación/ 
Una vez resueltas las mismas se proce
dería a un nuevo anuncio de concurso.

Modelo de proposición

Don ......, con domicilio en ........ docu
mento nacional de identidad número .......
en plena posesión de su capacidad jurídi
ca o de obrar, en nombre propio (o en
representación de ......), ante el ilustrísi-
mo Ayuntamiento de Sada, comparece y 
manifiesta que ofrece en venta o donación 
los terrenos que en plano adjunto se seña
lan, de una extensión superficial de ......
metros cuadrados, sitos en ......, por el
precio de ...... pesetas, cuyos lindes son
los siguientes ...... Que tiene la plena dis
posición sobre los terrenos ofrecidos, que 
no están sometidos a gravamen de ningu
na clase ni sujetos a cualquier otra cir
cunstancia o condición que impida su in
mediata edificabilidad. Que sugiere las
siguientes condiciones de pago ...... Que
acompañada poder suficiente bastanteado 
(caso de comparecer en nombre de un 
tercero). Que acepta plenamente todo lo 
preceptuado' en este pliego de condicio
nes.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Sada, 21 de noviembre de 1083.—El Al
calde, Ramón Rodríguez Ares.—9.394-A.

Resolución del Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela por la que se anuncia 
concurso para contratar la gestión del 
servicio municipal de abastecimiento 
domiciliario de agua potable a esta 
ciudad.

El Pleno del excelentísimo Ayuntamien
to de Santiago de Compostela, en sesión 
celebrada el día 24 de noviembre de 1983, 
aprobó el pliego de condiciones económi
co-administrativas para adjudicar en con
curso la concesión de la gestión del servi
cio municipal de abastecimiento domici
liario de agua potable a esta ciudad.

Objeto del concurso: La gestión del 
servicio municipal de abastecimiento do
miciliario de agua potable a esta ciudad.

Tipo de licitación: Se fijará en una de
terminada cantidad en pesetas a percibir 
por metro cúbico de agua facturada a los 
abonados, con un límite máximo de 23 
pesetas por metro cúbico/

Duración del contrato.- Siete años im
prorrogables, salvo acuerdo expreso del 
Ayuntamiento.

Oficina o dependencia donde están de 
manifiesto los pliegos de condiciones en 
unión del expediente de contratación: En 
las oficinas de la Secretaría General del 
Ayuntamiento.

Garantías: Provisional, 2.000.000 de pe
setas; definitiva, 4 por 100 del resultado 
de multiplicar el precio por metro cúbico 
por el que se adjudique el concurso por 
el volumen facturado durante el año na- 
tur-.l anterior. .

Forma de pago: El Ayuntamiento abo
nará al contratista su retribución por bi
mestres vencidos.

Lugar, hora y plazo de presentación de 
plicas: Las proposiciones y demás docu
mentos se presentarán en el Registro Ge
neral del excelentísimo Ayuntamiento, en

tre las nueve y las trece horas, durante 
el plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde la inserción del anuncio de licita
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar y hora de apertura de plicas: Las 
plicas presentadas serán abiertas a las 
doce horas del día siguiente hábil a aquel 
en que finalice el plazo de presentación 
de proposiciones en la Casa Consistorial.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ...... y do
cumento nacional de identidad núme
ro ....... por sí (o con la representación
que ostente), enterado del anuncio del 
concurso para la adjudicación de los tra
bajos del servicio municipal de abasteci
miento domiciliario de agua potable, y 
acompañando en forma reglamentaria los 
documentos requeridos, ofrece y se com
promete a cumplir el objeto del contrato
por el precio de ...... pesetas por metro
cúbico de agua facturada a los abonados 
en la forma y condiciones establecidas 
en el correspondiente pliego de condicio
nes, del cual acepta todas y cada una 
de las normas que contiene.

Se acompaña por separado carta de 
pago del depósito provisional exigido y 
se obliga a cumplir lo dispuesto en las 
leyes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo, en todos sus aspectos, in
cluso los de previsión, accidentes y demás 
de la Seguridad Social.

(Lugar, fecha y firma.)

Santiago de Compostela, 19 de diciem
bre de 1983.—El Alcalde, Xerardo Estévez 
Fernández.—10.359-A.

Resolución del Ayuntamiento de Silla (Va
lencia) por la que se anuncia concurso
para ¡a prestación de los servicios de
limpieza viaria y recogida de basuras.

Sig convoca concurso público para la 
prestación de los servicios de limpieza 
viaria y recogida de basuras.

Tipo: Once millones quinimitas mil pe
setas (11.500.000) anuales, a la baja.

Duración del contrato: Cuatro años pro- 
rrogables, a partir del 1 de enero da 1984.

Pago: Por mensualidades vencidas.
Información: De manifiesto en Secreta

ría para consulta de la documentación 
correspondiente.

Garantías: Provisional, 230.000 pesetas. 
Definitiva, 4 por 100 de la adjudicación.

Presentación de plicas: En la Secreta
ría de la Corporación de las diez a las 
catorce horas -durante el plazo do veinte 
días hábiles a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Apertura de plicas: En el Salón de Ac
tos de la Casa Consistorial, a las trece 
horas del día siguiente hábil al que ter
mina el plazo de presentación de proposi
ciones.
- Documentación: Los licitadores deberán 
acreditar el cumplimiento de lo estable
cido en condiciones 23 al 27 inclusive del 
pliego y adjuntarán a la plica el resguar
do de haber constituido la fianza provi
sional.

Modelo le proposición

Don ....... vecino de .......  con domicilio
en la calle ......, número ...... , provisto
del documento nacional de identidad nú
mero .........en nombra ........ enterado del
pliego de condiciones por el que deba 
regirse el concurso para la prestación del 
servicio de recogida de basura y limpie
za viaria de Silla, se compromete a rea
lizarlo con estricta sujeción a las mencio
nadas condiciones, que acepta, por la oan- 
tidad anual de ...... pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Silla, 24 de noviembre de 1983.—El A-

Resolución del Ayuntamiento de Teruel
por la que se anuncia subasta de las
obras de construcción de pistas de At
letismo.

De conformidad con el acuerdo adopta
do por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Teruel se anuncia la siguiente subasta: •

1. Objeto del contralto-. Obras de cons
trucción de pistas de Atletismo.

2. Tipo de licitación: 7.719.704 pesetas.
3. Plazó: Las. obras estarán entregadas 

provisionalmente en el plazo de doce 
meses.

4. Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación de obra conforme a lo esta
blecido en el pliego de condiciones exis
tiendo crédito suficiente en el presu
puesto.

5. Proyecto y .pliego de condiciones: 
Están de manifiesto en las oficinas muni
cipales, desde las nueve a las catorce 
horas.

6. Garantía provisional: 107.197 pesetas.
7. Garantía definitiva: 3 por 100 del 

precio de adjudicación.
8. Modelo de proposición.-
Don ......, vecino de .......  con domicilio

en ....... calle de ....... número ....... en
nombre propio (o en representación de 
......), con domicilio social en ........ mani
fiesta que, enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
número ...... de fecha ....... referente a la
licitación convocada para la contratación 
de las obras de construcción de pistas de 
Atletismo y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con suje
ción en todo al proyecto, pliego de con
diciones técnicas y pliego de condiciones 
económico-administrativas, que conoce y 
acepta expresamente, a tomar a su cargo
dicha contrata por la cantidad de ...... (en
número y letra) ... pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir los 
trabajadores empleados, por jornada nor
mal y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
9. Documentación: Además de la ofer

ta económica, los licitadores deberán pre
sentar la siguiente documentación:

a) Si el licitador es persona jurídica, 
copia autorizada o testimonio notarial de 
la escritura de constitución debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil, y docu
mentación bastante que justifique el que 
la persona que firma la proposición os
tenta en ese momento la representación 
de la Sociedad , a tales efectos. Las escri
turas públicas de constitución y, en su 
caso, de apoderamiento, deberán haber 
sido previa*.,ente bastanteadas por el se
ñor Secretario de la Corporación o Le
trado,

b) Si el licitador es persona individual 
presentará el documento nacional de 
identidad o fotocopia adverada notarial
mente.

c) Resguardo acreditativo de la consti
tución de la fianza provisional exigida.

d) Documento de Calificación Empre
sarial.

e) Certificado por la Tesorería de la 
Seguridad Social acreditativo de hallarse 
el licitador al corriente en el pago de las 
primas y cuotas de los Seguros Sociales o, 
en su caso, de hallarse acogido a pró
rroga oficialmente concedida.

f) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

g) Las Empresas y Sociedades que 
tomen parte en la subasta acreditarán 
mediante certificación expedida por su 
Director general o Consejero Delegado que 
no forma parte de las mismas ninguna 
de las personas a que se refiere el De
creto-ley de 13 de mayo de 1955 sobre in
compatibilidades.



h) Ultimo recibo de la licencia fiscal 
del Impuesto Industrial o fotocopia adve
rada notarialmente.

10. Presentación de plicas: En las ofici
nas municipales, de las nueve a las doce 
horas de los días hábiles hasta el anterior 
al de apertura de plicas.

11. Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial de Teruel, a las doce horas 
del día siguiente á transcurridos veinte 
días hábiles desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Teruel, 1 de diciembre de 1983.—El Al
calde.—9,833-A.

Resolución del Ayuntamiento de Toledo 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de urbanización del paseo de los 
Canónigos.

Es objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de urbanización 
del paseo de los Canónigos.

El tipo asciende a 5.512.851 pesetas, a la 
baja, siendo la garantía provisional del 
1,5 por 100 del tipo, es decir, 82.692 pese
tas, y la garantía definitiva el 3 por 100 
•del importe de la adjudicación.

Los pliqgos de condiciones, proyectos, 
Memorias y planos se encuentran de ma
nifiesto en la Sección de Régimen. Inte
rior de la Secretaría General, donde po
drán examinarse en horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán en la 
Sección antes dicha de nueve a doce ho- 
r@s, dentro de los veinte días hábiles si
guientes a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

La apertura de plicas se celebrará en ej 
saión de sesiones de estas Casas Consis
toriales a las doce horas del dia hábil 
siguiente al de la terminación de propo
siciones.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ..... (nombre y apellidos), domi
ciliado en ....... número ....... con docu
mento nacional de identidad número ......,
expedido en ....... el día ...... de ...... de
19....... en nombre ...... (propio o como
Apoderado de ......), enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial» .......
conforme con el pliego de condiciones que
ha de regir en la subasta de obras .......
se compromete y obliga a realizar dichas 
obras con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, por la cantidad
de :....  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Toledo, 11 de noviembre de 1983.—El 
Secretario general.—8.975-A.

Resolución del Ayuntamiento de Toledo 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de urbanización de calles en el 
barrio de Azucaica.

Es objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de urbanización de 
calles en el barrio de Azucaica.

El tipo asciende a 2.018.415 pesetas, a 
la baja, siendo la garantía provisional el 
2 por 100 del tipo, es decir, 40,368 pesetas, 
y la garantía definitiva el 4 por 100 de] 
importe de la adjudicación.

Los pliegos de condiciones, proyectos, 
Memorias y planos se encuentran de ma
nifiesto en la Sección de Régimen Inte
rior de la Secretaría General, donde po
drán ser examinados en horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán en la 
Sección antedicha de nueve a doce horas, 
dentro de les veinte días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La apertura de plicas se celebrará en el 
saión de sesiones de estas Casas Consis
toriales, a las doce horas del día hábil 
siguientes al de la terminación de las pro
posiciones.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ...... (nombre y apellidos), domici
liado en ...... , número .......  con documen
to nacional de identidad número
expedido en ....... el día ...... de ...... de
19....... en nombre ...... (propio o como
Apoderado de ......), enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial» ...... y
conforme con el pliego de condiciones que
ha de regir en la subasta de obras .......
se compromete y obliga a realizar dichas 
obras con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas por la cantidad de
...... (en letra) pesetas,

(Fecha y firma del proponente.)

Toledo, 11 de noviembre de 1983.—El Se
cretario general.—8.974-A.

Resolución del Ayuntamiento de Tórrela- 
vega (Cantabria) por la que se anun
cia concurso para ’a adjudicación del 
Servicio de Recaudacóin por gestión di
recta afianzada.
1. Objeto: La adjudicación dél Servi- 

C’o de Recaudación por gestión directa 
afianzada, para la cobranza de valores 
en recibos y certificaciones en descubier
to, en período voluntario y ejecutivo de 
las exacciones municipales enumeradas 
en el anexo I del présente pliego, del 
Ayuntamiento de Torrelavega.

2. Precio: El 5 por 100 del importe 
de lo recaudado en periodo voluntario, 
en período con recargo y ejecutivo la mi
tad de dichos recargos con las limitacio
nes impuestas en el Reglamento de Re
caudación y demás normas vigentes.

3. Plazo.- Cinco años prorrogables por 
la tácita, anualmente, si no se denuncia 
su rescisión o revisión por cualquiera de 
las partes antes del 30 de junio de cada 
año.

4. Garantías: La provisional será de pe
setas 500.000, y la definitiva, de 10.000.000 
de pesetas.

5. Pliegos de condiciones: Se hallan de 
manifiesto en las oficinas municipales de 
ocho a catorce horas.

6. Modelo de proposición:

Don ...... con documento nacional de
identidad número ...... y con domicilio
en ....... enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir el concurso para 
la adjudicación del concurso de Recauda
ción del excelentísimo Ayuntamiento de 
Torrelavega, mediante gestión directa 
afianzada, se compromete a prestarle con 
estricta sujeción a las condiciones esta
blecidas. con la siguiente retribución co
mo premio de cobranza en período vo
luntario ....... introduciendo l«s mejoras
siguientes ......

7. Presentación de proposiciones: En 
las oficinas municipales, Registro Gene
ral. en horas de nueve a trece, durante 
los diez días hábiles siguientes al de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

8. Apertura de pliegos: En la Casa 
Consistorial, a las trece horas del día 
siguietne hábil a aquel en que termine el 
plazo de presentación de plicas, por una 
Mesa constiuida por e] señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quién delegue y 
el Secretario de la Corporación.

9. Durante los ocho días hábiles si
guientes a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
podrán presentarse reclamaciones contra 
el mismo, de conformidad con lo estable
cido-en el párrafo segundo del artículo 
110 del Real Decreto 3446/1977.

Tcrrelavega. 29 de noviembre die 1983.— 
El Alcalde.—9.673-A.

Resolución del Ayuntamiento de Trabada 
(Lugo) por la que e anuncia concurso 
público para la adquisición de un solar 
con destino a la construcción de una 
unidad sanitaria en esta villa.

Objeto del contrato-. Es objeto del con
trato la adquisición, por parte de este 
Ayuntamiento, de un solar de una super
ficie de 1.500 metros cuadrados, como mí
nimo, con objeto de edificar sobre el mis
mo una Unidad sanitaria local, con em
plazamiento adecuado dentro del casco 
urbano de esta villa, en un radio de unos 
600 metros a partir del edificio del Ayun
tamiento, pensando en el suministro de 
agua potable y la conveniente evacuación 
de excretas y aguas residuales, además 
de Ja correspondiente instalación eléctrica 
y, en su caso, del teléfono.

En caso de no reunir un solo solar 
la superficie indicada, y existiendo otro 
contiguo, se admite la presentación de 
■una propuesta conjunta.

Forma de pago: Hecha la adjudicación 
definitiva y una vez formalizada la co
rrespondiente escritura pública, el pago 
se hará con cargo al presupuesto de 1984, 
previa consignación de su importe en el 
presupuesto ordinario.

Pliego de condiciones-. Puede examinar
se en las Oficinas Municipales de la Casa 
Consistorial, de. nueve a catorce horas, 
de lunes a viernes, y sábados, de nueve 
a trece horas.

Presentación y apertura de plicas-. El 
plazo de entrega de los pliegos optando 
al concurso será de veinte días hábiles 
que comenzarán a rontarse desde el si
guiente a la publicación del respectivo 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y las horas serán de nueve a ca
torce en el Registro General de este 
Ayuntamiento.

Los pliegos se presentarán en sobre ce
rrado que llevará en el anverso lo si
guiente: «Proposición para optar al con
curso público convocado por el Ayunta
miento de Trabada para la adquisición 
de un solar destinado a la construcción 
de una Unidad sanitaria local».

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
los anteriores señalados, y será presidido 
por el señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia del Se
cretario de la Corporación que dará fe 
del acto y extenderá acta de los porme
nores.

Se observan en el concurso las prescrip
ciones contenidas en los artículos 33 a 
35, ambos inclusive, del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, con las variantes del artículo 40, por 
lo que se dará por terminado el acto 
de apertura de plicas sin efectuar la adju
dicación provisional, el día que se ha se
ñalado anteriormente y se pasará el expe
diente a los servicios competentes de la 
Corporación para que informen acerca de 
la mayor o menor ventaja de las propo
siciones presentadas.

Modelo de proposición

La proposición irá extendida en papel 
timbrado del Estado y se ajustará al si
guiente modelo:

Don ....... con domicilio en ......, calle
....... número ....... enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Lugo», de fecha ...... y, número
....... y de las bases para optar a la adju
dicación del concurso convocado por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Trabada, 
para la adquisición de un terreno desti
nado a la construcción de una Unidad
sanitaria local, ofrece un local de ......
metros cuadrados, en donde llaman .......
por el precio de ...... pesetas el metro
cuadrado (el precio se consignará en le
tra), y se compi-omete al cumplimiento 
de las demás condiciones si le fuere adju
dicado el concurso que se anuncia.



Igualmente, declara bajo su responsa
bilidad no hallarse incurso en ninguna 
de tas causas de incapacidad o incompa
tibilidad ^.revistas en los artículos 4,° y
5.° del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Del mismo mcdo y e conformidad con 
lo establecido en la regla 2.■ del artícu
lo 40 del Reglamento de Contratación, 
acompaña las sugerencias que, a su jui
cio, pueden mejorar la realización del con
trato y que se contienen en los docu
mentos.

(Fecha y firma del proponente.)

Trabada, 30 de noviembre de 1983.—El 
Alcaice-Presidente ' accidental, Jesús 
Amor Ponllá.—10.064-A.

Resolución del Ayuntamiento de Venta 
del Moro (Valencia) por la que se con
voca concurso público para la adjudi
cación del trabajo de redacción de las 
normas subsidiarias de planeamiento de 
esta población.

La Corporación Municipal del Ayunta
miento de Venta del Moro anuncia con
curso público para la adjudicación del 
trabajo de redacción de las normas sub
sidiarias de planeamiento de Venta del 
Moro, subvencionado por la Consellería 
de Obras Públicas y Urbanismo del Con- 
sell del País Valenciano, con un tipo de 
licitación de un millón ciento cincuenta 
y cuatro mil (1.154.000) pesetas, y un pla
zo de ejecución de siete meses.

Las propuestas se formularán de acuer
do con los pliegos de condiciones que se 
encuentran a disposición de los intere
sados en la Secretaría del Ayuntamiento.

El plazo de presentación de las plicas 
será de veinte días hábiles a contar des
de el siguiente al de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», de las nueve 
a las trece horas. La apertura de plicas 
Será pública y tendrá lugar al día si
guiente de expirar el plazo de presenta
ción de las plicas en el salón de actos 
del Ayuntamiento convocante, ante el Pre
sidente de la Corporación o quien éste 
designe, a las ónce de la mañana.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ......, en ple
na posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, actuando en nombre propio ío
en nombre de ......, conforme acredito
con ......), se compromete a ejecutar los
trabajos de (Redacción de normas subsi
diarias de planeamiento de Venta del 
Moro) en el precio de ...... pesetas (en le
tra y número) con sujeción al proyecto 
técnico y pliego de cláusulas económico- 
administrativas y con las garantías y me
joras que se especifican en la propuesta 
que adjunta a esta proposición.

Lo que se hace público según lo pre
ceptuado en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales y con
cordantes.

Venta del Moro, 6 de diciembre de 1983. 
El Alcalde, Cecilio García Onielfa. — 
9.995-A. '

Resolución del Ayuntamiento de Vitoria- 
Gasteiz por la que se anuncia concurso 
de las obras de ajardinamiento de par
cela en el polígono de Chagorrichuz, 
primera fase.

Cumplidos los requisitos señalados en 
el artículo 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, se 
anuncia el concurso siguiente:

Objeto-. Obras de ajardinamiento de 
parcela en el polígono de Chagorrichuz, 
primera fase.

Tipo: 15.592.741 pesetas.
Garantías provisional y definitiva: Dos 

por 100 para la provisional sobre el tipo

de licitación, y 4 por '00 de la adjudica
ción, para la definitiva.

Realización de prestaciones y pagos: 
Las obras deberán comenzarse dentro de 
los ocho días siguientes ai d’ la notifica
ción de la adjudicación definitiva y ter
minarse dentro de los seis meses, a par
tir de su iniciación; efectuándose los pa
gos previa aprobación de la correspon
diente liquidación

Dependencia donde se encuentra de ma
nifiesto, para su examen, la documenta
ción: Negociado de Vialidad, Dato, nú
mero 11.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones-. Hasta las trece horas del 
día en que se cumplan los veinte hábiles, 
contados a partir del siguiente, también 
hábil, al de inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar, dia y hora de apertura de plicas: 
En la Casa Consistorial, a las doce horas 
del siguiente día hábil a) señalado para 
la terminación del plazo de presentación 
de proposiciones.

Personas que integran la Mesa: El ilus- 
trísimo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y el señor Secretario del Ayun
tamiento.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos, edad, es
tado y profesión), con domicilio en .......
provisto del documento nacional de iden
tidad número ....... expedido en ....... el día
...... de ...... de ....... bien enterado de
los pliegos de condiciones y demás docu
mentos relativos al proyecto de ....... se
compromete a llevar a cabo la realiza
ción total de las obras consistentes en 
las que se detallan en el correspondiente 
presupuesto de contrata, con arreglo a 
los precios unitarios del mismo, rebajados
éstos en un ...... (expresar el porcentaje
que se rebaja en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Vitoria - Gasteiz, 29 de noviembre de 
1983.—El Alcalde, P. D., el 5.° Teniente 
de Alcalde, Julia'Lstrela Suñén.—9.664-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz por la que se anuncia concurso
para contratar las obras de acceso al
parque de Olarizu por la avenida de
Olarizu, 1." fase.

Cumplidos los requisitos señalados en 
el artículo 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia el concurso siguiente:

Objeto: Obras de acceso al parque de 
Olarizu por la avenida de Olarizu, prime
ra fase.

Tipo: 21.546.094 pesetas.
Garantías provisional y definitiva: Dos 

por 100 para la provisional sobre el tipo 
de licitación y 4 por 100 de la adjudica
ción, para la definitiva.

Realización de prestaciones y pagos:
Las obras deberán comenzarse dentro de 

los ocho días siguientes al de la notifica
ción de la adjudicación definitiva y ter
minarse dentro de los seis meses a partir 
de su iniciación, efectuándose los pagos 
previa aprobación de la correspondiente 
liquidación.

Dependencia donde se encuentra de ma
nifiesto, para su examen, la documenta- 
ción-. Negociado de Vialidad, Dato, nú
mero 11..

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones: Hasta las trece horas del 
día en que se cumplan los veinte hábiles 
contados a partir del siguiente, también 
hábil, al de inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar, día y hora de apertura de pli- 
cas-. En la Casa Consistorial, a las doce 
horas del siguiente día hábil al señalado 
para la terminación del plazo de presen
tación de proposiciones.

Personas que integran la Mesa: El des
trísimo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y el señor Secretario del Ayun
tamiento.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos, edad, es
tado y profesión), con domicilio en .......
provisto de! documento nacional de iden
tidad número .'..., expedido en ....... el
día .....  de ...... de ....... bien entelado
de los ' pliegos de condiciones y " lemas
documento: relativos al proyecto de ......,
se compromete a llevar a cabo la reali
zación tota1 de las obras consisten! en 
las que se detallan en el correspondente 
presupuesto de contrata, con arreglo t, los 
precios unitarios del mismo, rebajador és
tos en un ...... (expresar el porcentaje
que se rebaja en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Vitoria-Gasteiz, 29 de noviembre de 1983. 
El Alcalde P. D., la Quinto Teniente de 
Alcalde, Julia Estrela Suñén.—9.665-A.

Resolución del Consejo Insular de Ibiza 
y Formentera por la que se anuncia 
concurso para la adquisición de un ca
mión autobomba, dos vehículos auto- 
bomba forestales y dos vehículos ligeros- 
para transporte de personal y equipos.

De conformidad con lo acordado por 
este Consejo Insular, en sesión de 14 de 
noviembre de 1983, se convoca el siguien
te concurso:

1. ° Objeto del contrato.- La adquisición 
de un camión autobomba, dos vehículos 
autobomba forestales y dos vehículos lige
ros para transporte de personal v equipos.

2. ° Tipo de licitación: 31.000.000 de pe
setas.

3. ° Plazo: Seis meses.
4. ° Pagos: Contra certificación técnica. 
5° Pliego de condiciones: Está de ma

nifiesto en la Secretaria del Consejo de 
las nueve a las trece horas.

6. ° Garantía provisional: 620,000 pese
tas.

7. ° Garantía definitiva: El 4 por 100 
del importe de adjudicación definitiva.

8. ° Modelo de proposición:

Don ....... de ...... años de edad, de
estado ....... con domicilio' en ......, ca
lle ...... número ...... , con DNI núme
ro ......, en nombre propio lo en represen
tación de ..... ). enterado de los pliegos
de condiciones para contratar la adquisi
ción de un camión autobomba. dos vehícu
los autobomba forestales y dos vehículos 
ligeros, así como de los demás documen
tos que obran en el expediente, que acep
ta en todas sus partes, se compromete
a dicha prestación por el precio de .....
pesetas, con estricta sujeción a los mis
mos.

Igualmente a los efectos del artículo 30 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 declara bajo su responsabilidad 
que no está afecto a incapacidad o incom
patibilidad alguna para optar al concurso. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

9. ° Presentación de plicas: En las ofi
cinas de Secretaría de las nueve a' las 
trece horas de los días hábiles hasta el 
anterior al de apertura de plicas.

10. Apertura de plicas: En la sede de 
este Consejo Insular a las doce horas del 
día siguiente a transcurridos veinte, todos 
hábiles, desde la última publicación de 
este anuncio eri el «Boietín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provin- 
cia.

11. Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio se podrá reclamar contra el plie
go de condiciones.

Ibiza, 81 de noviembre de 1983 —El Pre
sidente.—9.302-A.


